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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ORDEN de 23 de diciembre de 2008 por la que se convocan ayudas para el
fomento y apoyo de la actividad artesana en la Comunidad Autónoma de
Extremadura en el ejercicio 2009. (2008050429)

El Decreto 47/2007, de 20 de marzo, de fomento y apoyo de la actividad artesana en Extre-
madura (DOE n.º 36, de 27 de marzo de 2007), establece las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones destinadas a impulsar la modernización de la empresa artesana y
la mejora de las condiciones de comercialización de los productos de la artesanía. 

Por la presente Orden se procede a convocar, para el ejercicio 2009, las ayudas establecidas
en el citado Decreto, consignando los créditos presupuestarios, así como los plazos de
presentación de solicitudes.

Por todo ello, procede dar cumplimiento a lo preceptuado en las normas reguladoras, y en
virtud de las atribuciones que me han sido conferidas, previo acuerdo del Consejo de Gobier-
no de 19 de diciembre de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente Orden se realiza la convocatoria, en régimen de concurrencia competiti-
va, para el ejercicio 2009, de las ayudas cuyas bases reguladoras se encuentran establecidas
en el Decreto 47/2007, de 20 de marzo, de fomento y apoyo de la actividad artesana en
Extremadura (DOE n.º 36, de 27 de marzo de 2007).

Artículo 2. Formalización y presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, computándose desde el día
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes de ayudas se dirigirán al Director General de Comercio de la Consejería de
Economía, Comercio e Innovación, con arreglo al modelo del Anexo I, II, III y IV, según la
modalidad elegida, acompañando, en originales o fotocopias compulsadas, la documenta-
ción exigida y detallada, para cada una de ellas, en el apartado 3 del artículo 8 del Decre-
to 47/2007, de 20 de marzo.

De lo dispuesto en el párrafo anterior se exceptuará, respecto de las personas físicas, la
exigencia de presentar fotocopia del DNI o del documento acreditativo de la identidad o
tarjeta de identidad de la persona extranjera residente en territorio español.

La comprobación o constancia de los datos de identidad de quienes tengan la condición de
interesado en el procedimiento administrativo se realizará de oficio por el órgano instructor
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de acuerdo con los datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros
fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Administraciones
Públicas como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, si para la tramitación de los procedimientos
administrativos a los que se refiere la presente Orden resulta imprescindible acreditar de
modo fehaciente tanto datos personales incorporados a los documentos de identidad,
como datos del domicilio o residencia de quienes tengan la condición de interesado en
dichos procedimientos, el órgano instructor comprobará de oficio tales datos mediante los
servicios ofrecidos por el Ministerio de Administraciones Públicas como prestador del
Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) y del Sistema de Verificación de
Datos de Residencia (SVDR), respectivamente.

En todo caso, será preciso el consentimiento del interesado para que sus datos de identi-
dad personal y de domicilio o residencia puedan ser consultados por el órgano instructor
mediante estos sistemas, a cuyos efectos deberá constar dicho consentimiento en la soli-
citud de iniciación del procedimiento.

No obstante, si el interesado no prestara su consentimiento, éste quedará obligado a apor-
tar fotocopia del documento o tarjeta de identidad o el certificado de empadronamiento
correspondiente; de no hacerlo en el plazo de subsanación de la solicitud que se le conce-
da, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica
propia, deberán hacerse constar expresamente en la solicitud los compromisos de ejecu-
ción asumidos por cada miembro, así como el importe de la subvención a aplicar a cada
uno de ellos, debiendo nombrar un representante.

4. Los interesados podrán otorgar en la solicitud de subvención autorización expresa para
que los correspondientes certificados acreditativos de estar al corriente de sus obligacio-
nes con la Hacienda del Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma y con la
Seguridad Social puedan ser directamente recabados, en su nombre, por la Dirección
General de Comercio, mediante transmisiones telemáticas de datos o certificados telemá-
ticos que sustituyan a los certificados administrativos en soporte papel, de conformidad
con lo dispuesto en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas
para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental de procedi-
mientos asociados a la Junta de Extremadura. De no concederse de forma expresa dicha
autorización, deberán aportarse los certificados directamente por el interesado.

5. La justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para
obtener la subvención solicitada, se efectuará mediante declaración expresa y responsable
dirigida al órgano gestor de las ayudas, según el modelo que figura en el Anexo V de la
presente Orden y la declaración de las ayudas públicas solicitadas para la misma activi-
dad, según modelo que figura como Anexo VI.

6. Las solicitudes de ayudas se presentarán en el Registro General de la Consejería de
Economía, Comercio e Innovación, en los Centros de Atención Administrativa (CAD), en
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las Oficinas de Respuesta Personalizada (ORP), o por cualquiera de los medios previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 3. Tramitación de las solicitudes y concesión de las ayudas.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de
las ayudas será el Servicio de Comercio Interior de la Dirección General de Comercio. 

2. Las ayudas se concederán por Resolución del Director General de Comercio, previa trami-
tación y aprobación del oportuno expediente de gasto. 

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses. Será computado a
partir de la finalización del plazo de presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho plazo
sin que se notificase resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud de ayuda.

4. Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Comercio e Innovación, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la resolución.

Artículo 4. Ejecución de las actividades subvencionadas.

1. La ejecución de las actividades subvencionadas será posterior a la presentación de la soli-
citud de ayuda. En el caso de inversiones en obra civil sólo podrán iniciarse una vez reali-
zado el acto de comprobación de no inicio mediante visita del personal de la Dirección
General de Comercio.

2. Las actividades subvencionadas estarán concluidas, comunicadas al órgano gestor y justi-
ficadas, a más tardar, el 31 de octubre del ejercicio en curso. No obstante, el órgano
concedente de las subvenciones podrá prorrogar dicho plazo de justificación a instancias
del interesado, siempre que se solicite con antelación a la fecha preestablecida en la reso-
lución de concesión, que la actividad objeto de la ayuda se encuentre en ejecución y que
la demora en la finalización quede justificada suficientemente. 

El pago de las ayudas se solicitará conforme al modelo del Anexo VII, adjuntando la cuen-
ta justificativa del gasto realizado y, en originales o fotocopias compulsadas, los documen-
tos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada y los documentos acredita-
tivos del pago de los gastos ejecutados, según se especifica en el artículo 18 del Decreto
47/2007, de 20 de marzo.

Artículo 5. Financiación de las ayudas.

1. En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto
en la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la instrucción de
operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

2. El coste de las acciones previstas en la presente Orden será imputado a las partidas
presupuestarias contenidas en el Programa 761A “Ordenación, Modernización y Promoción
Comercial”, de los presupuestos de 2009, con las siguientes clasificaciones y códigos de
identificación de proyecto: 
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a) Aplicación 19.06.761A.770.00, código de proyecto 200719008000700, con un impor-
te de 500.000 euros, cofinanciados en un 70% por el P.O. FEDER de Extremadura
2007-2013 (Eje.2 “Desarrollo e Innovación Empresarial”. Tema Clave 08 “Otras
Inversiones en las Empresas”), destinados a las acciones denominadas “Inversiones
en medios de producción y comercialización”.

b) Aplicación 19.06.761-A.470.00, código de proyecto 200719008000200, con un
importe de 180.000 euros, cofinanciados en un 75% por el P.O. FSE de Extremadura
2007-2013, Eje.1 “Fomento del Espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad”,
Tema Prioritario 62 “Desarrollo de sistemas y estrategias de aprendizaje permanente
en las empresas”, destinados a las acciones denominadas “Actividades formativas”.

Dichas cantidades podrán ser aumentadas, antes de resolver sobre las ayudas, en función
de nuevas disponibilidades presupuestarias.

3. La concesión de las ayudas quedará sometida a la condición suspensiva de existencia de
crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Junta de Extremadura para el año
2009, para atender a las obligaciones que se generen como consecuencia de su concesión,
así como a lo dispuesto respecto a la tramitación anticipada de expedientes de subvenciones.

Artículo 6. Publicidad.

Si finalmente son aceptadas las propuestas de los beneficiarios, éstos aparecerán en la lista
pública prevista en el artículo 7, apartado 2, letra d, del Reglamento (CE) 1828/2006, de la
Comisión, de 8 de diciembre de 2006.

Disposición final primera. Recursos.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente al de publicación de la Orden en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente
y con carácter previo, recurso de reposición ante el titular de esta Consejería, en el plazo de
un mes computado a partir del día siguiente al de publicación de la Orden, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 23 de diciembre de 2008.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

— SOLICITANTE: Se indicarán los datos del solicitante, así como de su representante legal.
Asimismo, se rellenará el apartado relativo a DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICA-
CIÓN/MEDIOS PREFERENTES DE NOTIFICACIÓN en el supuesto de que se opte por indi-
car otro medio o lugar de notificación que no coincida con el domicilio del solicitante.

En el caso de que el solicitante sea una comunidad de bienes u otra asociación sin perso-
nalidad se debe hacer constar la identidad de los miembros, y el porcentaje de ejecución
asumido por cada miembro.

— ACCIONES SUBVENCIONABLES: Se marcará con una X la acción o acciones para las que
se solicita subvención.

La firma de la solicitud supone, en caso de que se marque la casilla correspondiente, la
autorización expresa a la D. G. de Comercio para que obtenga directamente los datos que
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda
del Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social, y, en
su caso, que se encuentra inscrito en el Impuesto de Actividades Económicas.

De conformidad con el art. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, y con el art. 8.3 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el
que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación
documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura, se pone en su conoci-
miento que el plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del
procedimiento es el señalado en el art. 14 del Decreto 47/2007, de 20 de marzo, de fomento
y apoyo de la actividad artesana en Extremadura, siendo éste de SEIS MESES CONTADOS A
PARTIR DE LA FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado resolución se podrá entender DESESTIMADA la solici-
tud de la ayuda.
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ORDEN de 23 de diciembre de 2008 por la que se convocan ayudas para el
desarrollo de centros comerciales abiertos en la Comunidad Autónoma de
Extremadura en el ejercicio 2009. (2008050430)

El Decreto 110/2008, de 6 de junio, por el que se establece un marco de apoyo específico
para el desarrollo de centros comerciales abiertos en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (DOE n.º 114, de 13 de junio de 2008), establece las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones destinadas al desarrollo de proyectos de creación, consolidación y amplia-
ción de centros comerciales abiertos.

Por la presente Orden se procede a convocar, para el ejercicio 2009, las ayudas establecidas en
el Decreto 110/2008, de 6 de junio, consignando los créditos presupuestarios correspondientes.

Por todo ello, procede dar cumplimiento a lo preceptuado en las normas reguladoras, y en
virtud de las atribuciones que me han sido conferidas, previo acuerdo del Consejo de Gobier-
no de 19 de diciembre de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Mediante la presente Orden se realiza la convocatoria, en régimen de concurrencia abier-
ta, para el ejercicio 2009, de las siguientes líneas de ayudas contenidas en el Decreto
110/2008, de 6 de junio, por el que se establece un marco de apoyo específico para el
desarrollo de centros comerciales abiertos en la Comunidad Autónoma de Extremadura:

a) Creación y desarrollo de centros comerciales abiertos. 

b) Consolidación y ampliación de centros comerciales abiertos ya existentes.

2. Las bases reguladoras de estas ayudas están fijadas en el Decreto 110/2008, de 6 de
junio, por el que se establece un marco de apoyo específico para el desarrollo de centros
comerciales abiertos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de ayudas se dirigirán al Director General de Comercio de la Consejería de
Economía, Comercio e Innovación, con arreglo al modelo del Anexo I, acompañando, en
originales o fotocopias compulsadas, la documentación exigida para cada modalidad de
ayuda conforme al artículo 7 del Decreto 110/2008, de 6 de junio, por el que se establece
un marco de apoyo específico para el desarrollo de centros comerciales abiertos en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las solicitudes de ayudas se presentarán en las dependencias de la Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación, en los Centros de Atención Administrativa (CAD), en las
Oficinas de Respuesta Personalizada (ORP) o por cualquiera de los medios previstos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La convocatoria quedará abierta desde el día siguiente de la publicación de la presente
Orden hasta el 30 de noviembre de 2009.
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Artículo 3. Tramitación de las solicitudes y concesión de las ayudas.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de
las ayudas será el Servicio de Comercio Interior de la Dirección General de Comercio.

2. Las ayudas se concederán por Resolución de la Consejera de Economía, Comercio e Inno-
vación, previa tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto.

3. La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda y determi-
nará las condiciones y obligaciones a que queda sujeto el beneficiario así como los plazos
de ejecución y justificación de la actividad subvencionada, de acuerdo con las característi-
cas de la inversión y el calendario de ejecución previsto. La resolución será notificada indi-
vidualmente a cada beneficiario.

4. El plazo máximo para resolver será de 6 meses desde la presentación de la solicitud por el
interesado. Será computado a partir de la fecha de entrada de la solicitud. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, los solicitantes estarán legiti-
mados para entender desestimadas sus solicitudes.

5. Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá el interesado interponer recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su notifi-
cación, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo dispuesto en los
artículos 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda efectuar el
previo requerimiento al que se refiere el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 4. Ejecución y justificación de las inversiones. 

1. Las actividades o inversiones subvencionables habrán de estar concluidas, comunicadas a
la Consejería de Economía, Comercio e Innovación y justificadas antes de la finalización
del plazo establecido en la resolución de concesión, sin perjuicio de las ampliaciones de
plazo que puedan concederse por motivos justificados.

2. La ejecución de las inversiones será posterior a la fecha de presentación de solicitud.

3. La ejecución de las inversiones deberá respetar el proyecto inicial y, en su caso, la modifi-
cación autorizada, quedando excluidos del cómputo de la ayuda todos aquellos elementos,
obras o instalaciones que no hayan sido objeto de aprobación previa.

Artículo 5. Solicitud de pago de la ayuda.

El pago de la ayuda, tanto intermedia como final, se solicitará conforme al modelo del Anexo IV
adjuntando la cuenta justificativa del gasto realizado y, en originales o fotocopias compulsadas,
los documentos justificativos de la ejecución de la inversión y los documentos acreditativos del
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pago de los gastos ejecutados, según se especifica en el artículo 17 del Decreto 110/2008, de 6
de junio.

Artículo 6. Financiación de las ayudas.

1. En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en
la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la instrucción de opera-
toria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condición suspensi-
va de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del ejercicio 2009. 

2. El coste de las acciones previstas en la presente Orden será imputado a la partida presu-
puestaria 19.06.761A.760.00, proyecto de gasto 200819006000800 “Ayudas complemen-
tarias a centros comerciales abiertos”, dentro del Programa 761A “Ordenación, Moderniza-
ción y Promoción Comercial” de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

3. Las disposiciones de crédito se basarán en los calendarios de ejecución y justificación de las
inversiones establecidos en la resolución de concesión de la ayuda y se formularán para los
ejercicios que procedan, sin que puedan superar más de dos ejercicios presupuestarios.

Artículo 7. Información y publicidad.

Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la participa-
ción de las Administraciones Públicas en la cofinanciación de los proyectos y actividades
subvencionables. Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones contenidas
en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y con arreglo a las instrucciones dadas
por el órgano gestor de las mismas.

Disposición final única. Eficacia.

La presente Orden será eficaz el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 103.1.a) de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, podrá el interesado interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su notificación, ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, según lo dispuesto en los artículos 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el
interesado pueda efectuar el previo requerimiento al que se refiere el artículo 44 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 23 de diciembre de 2008.

La Vicepresidencia Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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A N E X O  

I. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE CENTROS COMERCIALES ABIERTOS

1. Entorno y delimitación del CCA.

1.1. Morfología y delimitación de la zona urbana.

1.1.1. Entramado de calles comerciales (ml).

1.1.1.1. Puertas de entrada.

1.1.1.2. Calles exteriores.

1.1.1.3. Eje/s principal/es.

1.1.1.4. Eje/s secundario/s. 

1.1.2. Eje comercial tradicional (ml).

1.1.2.1. Eje principal.

1.1.2.2. Otros ejes transversales conectados.

1.2. Accesibilidad y movilidad del CCA.

1.2.1. Calles del CCA peatonales.

1.2.2. Calles del CCA con plataforma única.

1.2.3. Calles del CCA con tráfico rodado.

1.2.4. Barreras arquitectónicas.

1.3. Rotación de establecimientos.

1.3.1. Tasa de ocupación de locales: N.º locales vacíos/N.º locales CCA. 

1.3.2. N.º medio de días que se tarda en ocupar un local amortizado.

1.4. Aparcamientos.

1.4.1. Zona de aparcamiento específico dentro del perímetro del CCA.

1.4.2. Zona de aparcamiento exterior al perímetro de CCA.

1.4.3. Otros aparcamientos.
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2. Oferta comercial.

3. Índice de actividad comercial.

4. Gestión.

4.1. Gerente.

4.1.1. Nombre del gerente.

4.1.2. Titulación.

4.1.3. Relación laboral.

4.2. Financiación de la asociación.

4.2.1. Presupuesto anual de la asociación.

4.2.2. Cuota de participación del asociado.

4.2.3. Otros recursos.
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4.3. Nivel de acción comercial.

4.3.1. Manual de identidad corporativa.

4.3.2. Tarjeta de fidelización.

4.3.3. Tarjeta de pago.

4.3.4. Página web.

4.3.5. Publicidad en medios.

4.3.6. Acciones de animación comercial.

4.3.7. Aparcamiento gestionado por la asociación de comerciantes. 

II. INDICADORES DE ACTIVIDAD DE CENTROS COMERCIALES EXISTENTES

1. Entoldado y/o microclima.

1.1. Días de funcionamiento del sistema de microclima al año.

1.2. Estado de la instalación del entoldado.

2. Señalética.

2.1. Estado de los elementos de señalización comercial.

2.2. Grado de rotación y número de mensajes a través de las pantallas y mupis informati-
vos al mes. 

3. Redes de trasmisión de datos.

3.1. Número establecimientos con conexiones wifi individuales/N.º total de comercios de la
asociación.

3.2. Número de circulares de la gerencia enviadas a los asociados por correo electrónico,
al mes.

3.3. Número de sms con información comercial enviados por bluetooth, al mes.

4. Sistemas de conteo. 

4.1. Informe sobre flujo de visitantes al CCA por día y mes y de afluencia de público por
franjas horarias. 

5. Áreas de aparcamiento habilitadas para clientes de CCA.

5.1. Superficie (m2) destinada a zona específica de aparcamientos o número de plazas de
parking para los clientes del CCA.

5.2. Horas de aparcamiento gratuito para los clientes del CCA.
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5.3. Número de tarjetas de parking gratuito emitidas.

5.4. Número de tiendas participantes en el servicio de aparcamientos.

6. Indicadores de asociacionismo.

6.1. Número de establecimientos que habitualmente participan en campañas de animación.

6.2. Número de acciones de animación comercial llevadas a cabo conjuntamente por los
establecimientos comerciales del CCA, incluso con otras empresas y entidades.

6.3. N.º de establecimientos con presencia virtual en la página web de la asociación de
comerciantes.

6.4. Número de establecimientos que hacen uso de los elementos de identidad corporativa.

6.5. Número de tarjetas de fidelización emitidas.
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ORDEN de 26 de diciembre de 2008 por la que se convocan ayudas al
programa para el impulso de la competitividad empresarial en
Extremadura, establecidas en el Decreto 37/2007, de 6 de marzo y
correspondientes al ejercicio 2009. (2009050004)

Mediante el Decreto 37/2007, de 6 de marzo (DOE núm. 30, de 13 de marzo), se estableció
el programa de ayudas para el impulso de la competitividad empresarial en Extremadura,
cuyo objetivo es el de reforzar y consolidar el tejido empresarial extremeño a través de
actuaciones basadas en la innovación.

Conforme a lo establecido en el artículo 14 del citado Decreto, el procedimiento de concesión
de las ayudas será a través de convocatoria periódica en régimen de concurrencia competitiva,
procedimiento a través del cual la concesión de las subvenciones se realizará mediante la
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas
de acuerdo con los criterios de valoración fijados para cada uno de los programas en el Anexo I
de dicho Decreto, adjudicándose, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito
disponible, a las que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son confe-
ridas, de conformidad con lo establecido en la disposición final del Decreto 37/2007, de 6 de
marzo, así como en el artículo 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo
de Gobierno de 12 de diciembre de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente Orden se realiza la convocatoria, en régimen de concurrencia competiti-
va, para el ejercicio 2009, de los siguientes programas contenidos en el Decreto 37/2007, de
6 de marzo, por el que se establece el programa de ayudas para el impulso de la competitivi-
dad empresarial en Extremadura: 

1. Programa para certificación de sistemas de calidad.

2. Programa para la implantación del diseño.

3. Programa para la promoción de la investigación industrial y desarrollo tecnológico.

4. Programa para la innovación empresarial.

5. Programa para la presentación de proyectos a programas nacionales y europeos en mate-
ria de innovación empresarial.

6. Programa para la promoción de la propiedad industrial.

Artículo 2. Importes y financiación de la convocatoria.

En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en
la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la instrucción de
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operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

El coste de las acciones previstas en la presente Orden se imputará a la aplicación presu-
puestaria 1904542B77000, Superproyecto 2008190049011 “Otras inversiones en las empre-
sas”, Proyecto de gasto 200819004002600 “Programa de impulso a la competitividad empre-
sarial”, de los Presupuestos del 2009.

Estas ayudas están cofinanciadas en un 70% por el Programa Operativo FEDER de Extrema-
dura 2007-2013, encuadradas en el eje prioritario 2 “Desarrollo e Innovación Empresarial” y
en el Tema Clave 08 “Otras inversiones en las empresas”.

Los créditos asignados a cada uno de los programas previstos en el artículo anterior se espe-
cifica atendiendo al siguiente desglose:

1. Programa para certificación de sistemas de calidad: La cuantía máxima de ayudas será de
890.000 euros.

2. Programa para la implantación del diseño: La cuantía máxima de ayudas será de 150.000 euros.

3. Programa para la promoción de la investigación industrial y desarrollo tecnológico: La
cuantía máxima de ayudas será de 2.650.000 euros.

4. Programa para la innovación empresarial: La cuantía máxima de ayudas será de
2.800.000 euros.

5. Programa para la presentación de proyectos a programas nacionales y europeos en mate-
ria de innovación empresarial: La cuantía máxima de ayudas será de 50.000 euros.

6. Programa para la promoción de la propiedad industrial: La cuantía máxima de ayudas será
de 50.000 euros.

El pago de las subvenciones concedidas con cargo a la presente convocatoria quedará condi-
cionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el referido ejercicio.

En todo caso los importes antes señalados podrán ser redistribuidos entre los diferentes
programas en función de cuáles sean las necesidades presupuestarias definitivas de la convoca-
toria, antes de su resolución y teniendo en cuenta la clasificación económica de cada programa.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas físicas o jurídicas, comunidades de
bienes, así como sociedades civiles que gocen de personalidad jurídica propia que, tenien-
do su domicilio social y/o centro productivo en Extremadura, pretendan la realización de
proyectos encuadrables en alguno de los programas establecidos en el artículo 1 de la
presente Orden, y que tengan la consideración de pequeña y mediana empresa (PYME) de
acuerdo con la definición que determine en cada momento la Unión Europea.

De esta manera en tanto no sea objeto de modificación, se estará a lo indicado en la
Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo, sobre la definición de peque-
ñas y medianas empresas, esto es:
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a) La categoría de pequeña empresa está constituida por las empresas que empleen
menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual
no supere los 10 millones de euros.

b) La categoría de mediana empresa está constituida por las empresas que empleen
menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no exceda de 50 millones
de euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de euros.

c) En ambas categorías, el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas
o vinculadas se efectuará como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Anexo
de la Recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

2. Los Organismos Intermedios, con personalidad jurídica propia en cualquiera de sus formas
asociativas, sin ánimo de lucro y con ámbito de actuación y domicilio social en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, que tengan entre sus fines la cooperación entre empresas
y entidades de un sector, subsector o área de actividad concreta del tejido económico,
para alcanzar un mayor nivel de competitividad, así como aquellos otros objetivos que
hubiesen sido definidos a través de un Plan Estratégico bajo la forma de Plan Conjunto de
Mejora de la Competitividad.

Artículo 4. Requisitos para la obtención de las ayudas.

1. Presentación por parte del promotor del proyecto de la correspondiente solicitud.

2. El proyecto deberá financiarse al menos en un 25% por parte del promotor sin ningún tipo
de ayuda pública.

3. El proyecto de inversión deberá necesariamente juzgarse viable, técnica, económica y
financieramente.

4. Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir las siguientes condiciones:

a. No haber sido condenados mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibili-
dad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b. No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en
cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, no estar sujetos a inter-
vención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya
concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c. No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la reso-
lución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d. No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o
aquéllos que ostentan la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno
de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los
Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General
del Estado; de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
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General, en los términos establecidos en la misma, así como en la Ley 5/1985, de 3
de junio, de Incompatibilidades de los miembros del Consejo de Gobierno y Altos
Cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

e. El beneficiario deberá encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda
Estatal y Autonómica, así como con la Seguridad Social.

Para acreditar estos extremos, el interesado podrá prestar autorización expresa en el
modelo de solicitud, con objeto de que la Dirección General de Innovación y Competiti-
vidad Empresarial solicite directamente la información que acredite la situación de la
empresa beneficiaria ante el Organismo correspondiente.

f. No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado como paraíso fiscal.

g. Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

h. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, o la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La justificación por parte de los solicitantes de no estar incursos en las prohibiciones para
obtener la condición de beneficiarios señaladas en los apartados anteriores, a excepción
del apartado 4.e que será recabada de oficio si el interesado prestase autorización expre-
sa, podrá efectuarse por certificación administrativa de la autoridad competente, pudiendo
ser sustituida por una declaración expresa y responsable dirigida a la autoridad competen-
te para otorgar la subvención.

Artículo 5. Solicitud y documentación a aportar.

1. Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados previa tramitación del oportuno
expediente administrativo ante la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresa-
rial de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

2. Las solicitudes se presentarán en el modelo oficial que se establece en el Anexo II a la
presente Orden, al que deberá acompañarse la siguiente documentación:

— Memoria del proyecto a subvencionar, en la que se especifique claramente el contenido
del mismo, así como el importe de las inversiones a realizar, acompañada en su caso de
al menos tres ofertas de diferentes proveedores, en forma de presupuestos o facturas
proforma, cuando se trate de ejecución de obra cuya cuantía supere 30.000 euros, y
12.000 euros en el caso de suministro de bienes o prestación de servicios por empresas
de consultoría o asistencia técnica. No obstante, se podrán admitir inversiones que no
vayan acompañadas de estas tres ofertas cuando por las especiales características de
los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que
lo suministren o presten.

La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Miércoles, 21 de enero de 2009
1853NÚMERO 13



Cuando no se aporten los tres presupuestos o facturas proforma preceptivas o la adju-
dicación hubiera recaído, sin adecuada justificación, en una que no fuera la más favora-
ble económicamente, la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial
podrá recabar una tasación pericial del bien o servicio, siendo de cuenta del beneficiario
los gastos que se ocasionen. En este caso, la subvención se calculará tomando como
referencia el menor de los dos valores: El declarado por el beneficiario o el resultante
de la tasación.

— Copia compulsada del CIF, si el solicitante es una persona jurídica. En el caso de que el
solicitante sea una Comunidad de Bienes o Sociedad Civil se deberá aportar el CIF de la
Sociedad y asimismo deberá nombrarse un representante o apoderado único de la enti-
dad, con poderes bastantes para cumplir con las obligaciones que, como beneficiario,
corresponden a dicha entidad, salvo que dicho requisito figure en los Estatutos o
Contrato de Constitución.

Si el solicitante es una persona física no se exigirá fotocopia del DNI o del documento
acreditativo de la identidad o tarjeta de identidad de la persona extranjera residente en
territorio español.

La comprobación o constancia de los datos de identidad de quienes tengan la condición
de interesado en el procedimiento administrativo se realizará de oficio por el órgano
instructor de acuerdo con los datos de identificación que obren en sus archivos, bases
de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministe-
rio de Administraciones Públicas como prestador del Sistema de Verificación de Datos
de Identidad (SVDI).

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, si para la tramitación del presente procedi-
miento es imprescindible acreditar de modo fehaciente tanto datos personales incorpora-
dos a los documentos de identidad, como datos del domicilio o residencia de quienes
tengan la condición de interesado en dichos procedimientos, el órgano instructor compro-
bará de oficio tales datos mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Administra-
ciones Públicas como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI)
y del Sistema de Verificación de Datos de Residencia (SVDR), respectivamente.

En todo caso, será preciso el consentimiento del interesado para que sus datos de iden-
tidad personal y de domicilio o residencia puedan ser consultados por el órgano instruc-
tor mediante estos sistemas, a cuyos efectos deberá constar dicho consentimiento en la
solicitud de iniciación del procedimiento.

No obstante, si el interesado no prestara su consentimiento, éste quedará obligado a
aportar fotocopia del documento o tarjeta de identidad o el certificado de empadrona-
miento correspondiente; de no hacerlo en el plazo de subsanación de la solicitud que se
le conceda, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

— Copia compulsada de la Escritura de constitución de la sociedad y en su caso, de modifi-
caciones posteriores cuando el solicitante sea persona jurídica u organismo intermedio.
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— Alta de Terceros cumplimentada en original.

3. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de la
Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial, siempre que se cumplan
los siguientes requisitos:

— Que se haga constar en la solicitud la fecha y número del expediente en que fueron
presentados.

— Que no hayan transcurrido más de tres años desde la fecha de presentación del documento.

— Que no se hubieran producido modificaciones en los hechos que resulten acreditados
por los mismos, o caducados los periodos de validez de éstos.

Artículo 6. Presentación de solicitudes y plazos.

1. Las solicitudes dirigidas a la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial
de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación, se
presentarán en las dependencias de la Junta de Extremadura que se relacionan: Vicepresi-
dencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación, en las Oficinas de
Respuesta Personalizada (ORP), en los Centros de Atención Administrativa (CAD); o por
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses a partir de la publicación de la
presente Orden de convocatoria.

Artículo 7. Criterios de valoración.

Para valorar y establecer el orden de prelación de las solicitudes de ayudas presentadas se
actuará conforme a los criterios establecidos en el Anexo I de la presente Orden, adjudicán-
dose con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, a las que hayan
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Artículo 8. Comisión de Valoración.

1. La Comisión de Valoración encargada de evaluar las solicitudes estará integrada al menos
por tres miembros:

— El Jefe de Servicio de Competitividad Empresarial que actuará como Presidente.

— Secretario, desempeñado por un funcionario de la Dirección General de Innovación y
Competitividad Empresarial.

— Al menos un técnico en la materia adscrito al Servicio de Competitividad Empresarial. 

2. Se levantará acta de las comisiones de valoración que se celebren por parte del Secreta-
rio, en las que se recogerá el resultado de la misma, debiendo ser firmada por el Secreta-
rio con el visto bueno del Presidente de la Comisión.
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Artículo 9. Cuantía de la subvención.

La cuantía máxima de la subvención a otorgar para cada uno de los Programas objeto de la
presente convocatoria viene determinado en el Anexo I a la presente Orden.

Artículo 10. Plazo máximo de resolución. 

El plazo máximo para resolver será de seis meses desde la finalización del plazo para la presen-
tación de solicitudes. Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento, sin que se
notificase resolución expresa, se entenderá desestimada la concesión de la subvención.

Artículo 11. Justificación de las partidas subvencionables. 

1. Las inversiones efectuadas por los beneficiarios se acreditarán mediante las facturas en
firme y sus correspondientes justificantes de pago.

2. En todo proyecto que tenga concedida una subvención por importe superior a 60.000
euros, y en aquellos otros que por la naturaleza de la justificación presentada así se esti-
me necesario, además de las facturas y justificantes de pago establecidas en el apartado
anterior, se aportará un informe emitido por auditor colegiado, en el ejercicio de sus
funciones y en aplicación de la normativa de auditoría, que tendrá el contenido mínimo
que determine la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial mediante
el modelo que se establece en el Anexo IV de la presente Orden.

Artículo 12. Justificación del pago de las inversiones efectuadas. 

A la justificación del proyecto la totalidad de las inversiones deberán estar totalmente paga-
das de acuerdo con las siguientes directrices:

— Pagos en metálico. Sólo se admitirán pagos en metálico para facturas emitidas por impor-
te inferior a 1.000 euros.

Se presentará factura definitiva de fecha posterior a la presentación a la solicitud de
subvención y recibo de pago de la misma. Si el recibo y la factura se emiten en el mismo
documento, aparecerá el “recibí” o “pagado” con firma legible o indicando la persona que
firma y sello del proveedor.

— Pagos a través de entidad financiera. Las facturas de importe superior a 1.000 euros debe-
rán abonarse necesariamente a través de entidad financiera. No obstante se admitirá un
único pago no bancario de importe inferior a esos 1.000 euros si se aporta un certificado
del proveedor acreditando ese pago, y por el resto del importe de la factura su correspon-
diente justificante bancario.

Aquellas facturas relativas a un mismo concepto de inversión que en su conjunto superen
1.000 euros se deberán acreditar según lo establecido en el párrafo anterior.

— Pago en moneda extranjera. En el caso de pagos en moneda extranjera se indicará el
contravalor en euros a la fecha de la operación.
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Artículo 13. Cumplimiento de obligaciones fiscales, con la Seguridad Social y
hacienda regional. 

1. Los beneficiarios, previamente al cobro de la subvención concedida, deberán encontrarse
al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

2. Para acreditarlo, en el momento de presentar la solicitud de liquidación de la subven-
ción concedida, la empresa beneficiaria podrá prestar autorización expresa, con objeto
de que la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial pueda solicitar
directamente la información que acredite la situación de la empresa beneficiaria ante el
órgano competente.

3. Asimismo no deberán ser deudores de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, lo que será comprobado de oficio por la Dirección General de Innovación y
Competitividad Empresarial.

Artículo 14. Solicitud de pago de la subvención.

1. El procedimiento de liquidación se iniciará previa presentación por parte del titular de la
correspondiente solicitud de cobro en modelo establecido en el Anexo III de la presente
Orden, siendo requisito inexcusable para su presentación la previa finalización del proyec-
to. Deberá acompañar a dicha solicitud la justificación documental del proyecto realmente
ejecutado y el resto de condiciones.

2. No obstante, para aquellos proyectos cuya cuantía de ayuda exceda de 60.000 euros se
podrá solicitar el abono anticipado de la subvención, previa acreditación de haber iniciado
la ejecución del proyecto y la presentación de los avales bancarios por un importe mínimo
del 105% de la mencionada subvención. En relación con estos pagos que sean realizados
de forma anticipada no les será aplicable el cálculo e imputación de los rendimientos
financieros que en su caso pudiesen generarse, al estar sometida de forma adicional esa
anticipación en el abono de la ayuda a una serie de gastos financieros derivados de la
formalización del oportuno aval.

3. El plazo máximo para la presentación de la solicitud de liquidación será de un mes desde
la fecha de finalización del periodo de ejecución. Transcurrido este plazo sin que se haya
presentado la solicitud de cobro se procederá a requerir al interesado mediante trámite de
audiencia para que en plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de
presentación de la solicitud de liquidación en el plazo establecido conllevará la pérdida del
derecho a la subvención.

Artículo 15. Publicidad.

Se aplicará lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciem-
bre de 2006, relativo a las actividades de información y publicidad de las acciones cofinancia-
das a cargo de los Fondos Estructurales de la Unión Europea, especialmente lo referido a la
colocación en los locales de carteles en los que junto al emblema de la Unión Europea
normalizado, se mencione la participación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional en la
cofinanciación del Programa. Igualmente, las entidades participantes deberán garantizar que
el emblema de la UE y la mención de la participación financiera del FEDER aparezcan en
todas las notificaciones y publicaciones en soporte papel e informático.
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Si finalmente son aceptadas las propuestas de los beneficiarios, éstos aparecerán en la lista
pública prevista en el artículo 7, apartado 2, letra d), del citado Reglamento.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial para dictar cuan-
tos actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente al de publicación de la Orden en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente
y con carácter previo, recurso de reposición ante el titular de esta Consejería, en el plazo de
un mes computado a partir del día siguiente al de publicación de la Orden, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 26 de diciembre de 2008.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO

A N E X O  I

1. PROGRAMA PARA LA PROMOCIÓN DE LA CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE CALIDAD.

1. Objeto: El objeto de este programa es la concesión de ayudas para financiar la Implanta-
ción y Certificación de Sistemas de Gestión de la Calidad conforme a la Norma ISO 9000,
Implantación y Certificación sistemas de gestión de la calidad de carácter sectorial que
estén reconocidos institucionalmente y que no tengan la mera consideración de marcas
privadas y la Certificación de productos en las empresas de la Comunidad Autónoma.

2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYMES según la definición
establecida en el artículo 3 de la presente Orden pertenecientes a cualquier sector de
actividad, teniendo en cuenta en todo caso las excepciones y salvedades a las que hace
referencia el artículo 3 del Decreto 37/2007, de 6 de marzo, por el que se establece el
programa de ayudas para el impulso de la competitividad empresarial en Extremadura.

3. Acciones promocionables: Serán subvencionables los proyectos de certificación de
sistemas de calidad de acuerdo con las normas de la familia ISO 9000, y aquellas
otras normas de calidad de carácter sectorial que estén reconocidos institucionalmente
y que no tengan la mera consideración de marcas privadas, así como la obtención de
la certificación de productos y procesos industriales, siempre que en ningún caso esa
certificación sea de obligado cumplimiento para la empresa formando así parte de sus
gastos habituales de funcionamiento.
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4. Gastos subvencionables:

a) Gastos de consultaría externa para el proceso de implantación del sistema de cali-
dad, con un tope máximo de inversión subvencionable de 6.000 euros, por norma.

b) Gastos relativos al proceso de certificación derivado de los costes a sufragar a la
entidad certificadora que en todo caso deberá estar debidamente acreditada por la
ENAC o por la entidad competente en la norma a certificar, con un tope máximo de
inversión subvencionable de 3.000 euros, por norma.

En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión aprobada el Impuesto sobre
el Valor Añadido (IVA), excepto cuando este coste no sea recuperable por la empresa,
extremo que deberá ser acreditado fehacientemente por parte del beneficiario tanto en
el momento de la solicitud de la ayuda como en su posterior liquidación. 

5. Cuantía de la subvención. 

Subvención a fondo perdido de hasta el 50% del coste subvencionable.

6. Criterios de valoración:

Serán criterios de valoración de las ayudas, considerados de mayor a menor, los
siguientes:

1. Norma a implantar.

2. Sector de actividad que desarrolla la empresa.

3. Número de trabajadores de la empresa.

7. Compatibilidad de las ayudas. La obtención de estas ayudas será incompatible con cual-
quiera otra otorgada para el mismo fin.

2. PROGRAMA PARA LA IMPLANTACIÓN DEL DISEÑO.

1. Objeto: El objeto de este programa es la concesión de ayudas para financiar programas
de Promoción del Diseño en las Empresas de la Comunidad Autónoma.

2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYMES según la definición
establecida en el artículo 3 de la presente Orden pertenecientes a cualquier sector de
actividad, teniendo en cuenta en todo caso las excepciones y salvedades a las que hace
referencia el artículo 3 del Decreto 37/2007, de 6 de marzo.

3. Acciones promocionables: Serán promocionables aquellas acciones que tengan como fin
la incorporación del diseño basado en la imagen corporativa.

Se financiarán proyectos integrales de diseño de imagen corporativa a realizar en
nuevas empresas, entendiendo por tales aquellas que como máximo llevan 12 meses
desarrollando su actividad, contados desde la fecha de presentación de la solicitud.

Los proyectos integrales deberán contemplar al menos el desarrollo del manual de
imagen corporativa, con inclusión del logotipo, cartelería, papelería y elementos de
comunicación de la empresa, así como el diseño, desarrollo y programación de una
página web. 
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4. Gastos subvencionables: Tendrán la consideración de gastos subvencionables los gastos
externos de consultoría que, en ningún caso, tendrán carácter periódico o permanentes
ni estarán relacionados con los gastos de explotación normales de la empresa, por el
desarrollo del proyecto integral de imagen corporativa, siendo el coste máximo subven-
cionable de 4.000 euros por proyecto.

En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión aprobada el Impuesto sobre
el Valor Añadido (IVA), excepto cuando este coste no sea recuperable por la empresa,
extremo que deberá ser acreditado fehacientemente por parte del beneficiario tanto en
el momento de la solicitud de la ayuda como en su posterior liquidación. 

5. La cuantía de la subvención máxima a otorgar será de hasta el 50% por los gastos de
consultoría externa. 

6. Criterios de valoración:

Serán criterios de valoración de las ayudas, considerados de mayor a menor, los
siguientes:

1. Grado de definición del proyecto en función de los objetivos que se pretende alcan-
zar con su puesta en marcha. 

2. Tipo de mercados en los que opera la empresa.

3. Sector de actividad de la empresa.

7. Compatibilidad de las ayudas. La obtención de estas ayudas será incompatible con cual-
quiera otra otorgada para el mismo fin.

3. PROGRAMA PARA LA PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL Y DESARROLLO
PRECOMPETITIVO. 

1. Objeto: El objeto de este programa es la concesión de ayudas para financiar proyectos
de Investigación Industrial y/o Desarrollo Precompetitivo por parte de las empresas de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como la creación y consolidación de
Unidades de I+D en las empresas.

2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYMES según la definición
establecida en el artículo 3 de la presente Orden pertenecientes a cualquier sector de
actividad, teniendo en cuenta en todo caso las excepciones y salvedades a las que hace
referencia el artículo 3 del Decreto 37/2007, de 6 de marzo.

3. Modalidades de presentación.

Los proyectos podrán presentarse individualmente por cada PYME o bien de manera
colectiva entre un conjunto de PYMES.

Cuando los proyectos se presenten de forma colectiva las relaciones entre los sujetos
participantes deberán estar formalizadas documentalmente mediante un contrato,
convenio o acuerdo en el que se establezcan los derechos y obligaciones de los distin-
tos participantes. 

En todo caso uno de los miembros actuará como representante, que será el solicitante de
la ayuda y el responsable de la realización del proyecto o actuación ante la Administración.
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A tal fin, canalizará la relación con los participantes y, llegado el caso, aportará la docu-
mentación justificativa de la realización del proyecto o actuación. 

El pago de la ayuda concedida se realizará al representante, quien se responsabilizará
de la transferencia a cada participante de los fondos que le correspondan. Todo ello, sin
perjuicio de los derechos y obligaciones que, derivados de la condición de beneficiarios,
tienen el representante y los participantes, en particular, el de hallarse al corriente de
sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y la Hacienda Autonómica.

4. Acciones promocionables: 

— Proyectos de Investigación Industrial consistentes en la realización de una investiga-
ción planificada o estudios críticos cuyo objeto es la adquisición de nuevos conoci-
mientos que puedan resultar de utilidad para la creación de nuevos productos,
procesos o servicios, o contribuir a mejorar considerablemente los productos, proce-
sos o servicios existentes.

— Proyectos de Desarrollo Precompetitivo orientados a la materialización de los resul-
tados de la investigación en un plano, esquema o dibujo para productos, procesos o
servicios nuevos, modificados o mejorados, destinados a su venta o su utilización,
incluida la creación de un primer prototipo no comercializable. Puede abarcar
también la formulación conceptual y el diseño de otros productos, procesos o servi-
cios, así como proyectos de demostración inicial o proyectos piloto, siempre que
dichos proyectos no puedan convertirse o utilizarse para aplicaciones industriales o
su explotación comercial. No incluye las modificaciones habituales o periódicas efec-
tuadas en productos, líneas de producción, procesos de fabricación, servicios exis-
tentes y otras operaciones en curso, aun cuando dichas modificaciones puedan
representar mejoras de los mismos.

— Proyectos de Infraestructuras y Servicios de Impulso a la Innovación a través de la
creación y consolidación de unidades o departamentos de I+D en las empresas.

5. Gastos subvencionables: 

Para proyectos de investigación industrial y desarrollo precompetitivo, incluidos los
estudios previos de viabilidad serán subvencionables:

a. Los gastos de personal (investigadores, técnicos y demás personal auxiliar en la
medida en que estén dedicados al proyecto de investigación). Si la dedicación del
personal a las actuaciones de I+D no es plena, se considera únicamente subvencio-
nable la parte proporcional a los trabajos de I+D realizados. En todo caso estos
costes se considerarán subvencionables hasta el límite del 30% de los costes totales
subvencionables del proyecto.

b. Los costes de instrumental y material, en la medida y tiempo en que se utilicen para
el proyecto de investigación y durante el tiempo que éste dure. Si el instrumental y
el material no se utilizan exclusivamente para el proyecto de investigación, sólo se
considerarán subvencionables los costes de amortización que correspondan a la
duración del proyecto de investigación, calculados sobre la base de las buenas prác-
ticas contables. 
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c. Los costes de terrenos y locales, en la medida en que se utilicen para el proyecto de
investigación y durante el tiempo que éste dure. Por lo que se refiere a los locales,
sólo se considerarán subvencionables los costes de amortización que correspondan a
la duración del proyecto de investigación, calculados sobre la base de las buenas
prácticas contables. En cuanto a los terrenos, serán subvencionables los costes de
transferencia comercial o los costes de capital realmente incurridos, no pudiendo en
ningún caso ser superior su coste al 10% del total del proyecto.

d. El coste de los servicios de asesoramiento y similares utilizados exclusivamente para
la actividad de investigación, incluida la investigación, los conocimientos técnicos y
las patentes adquiridos o tomados de fuentes externas a precios de mercado, siem-
pre que la transacción se haya efectuado en condiciones de mercado y no haya
elemento alguno de colusión. Estos costes se considerarán subvencionables hasta el
límite del 70% de los costes totales del proyecto.

e. Otros gastos de funcionamiento, incluidos costes de material, suministros y produc-
tos similares, directamente derivados de la actividad de investigación. Estos costes
se considerarán subvencionables hasta el límite del 10% de los costes totales
subvencionables del proyecto.

Para proyectos de infraestructuras y servicios de apoyo a la innovación:

1. Los costes de instrumental y material necesario para dotar adecuadamente al depar-
tamento del equipamiento necesario en función del tipo de tecnología más acorde a
la actividad de la empresa.

2. Contratación de uno o dos tecnólogos durante un año, con un tope máximo de
subvención de 30.000 euros por investigador.

3. Formación durante una año de los investigadores contratados en centros de investi-
gación para la adquisición de conocimientos técnicos, adiestramiento en instrumen-
tación y normas técnicas, con un tope de 6.000 euros de subvención por proyecto.

En todo caso se exigirá que la propuesta de marcha de una unidad de estas caracterís-
ticas obedezca a un estudio de planificación previa donde se fijen objetivos a alcanzar,
recursos necesarios, líneas de investigación que se pretenden abordar, etc.

En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión aprobada el Impuesto sobre
el Valor Añadido (IVA), excepto cuando este coste no sea recuperable por la empresa,
extremo que deberá ser acreditado fehacientemente por parte del beneficiario tanto en
el momento de la solicitud de la ayuda como en su posterior liquidación.

6. Cuantía de la subvención:

— Subvención a fondo perdido de hasta el 50% del coste subvencionable en las actua-
ciones de Investigación Industrial.

— Subvención a fondo perdido, de hasta el 45% del coste subvencionable, en las
actuaciones de Desarrollo Precompetitivo cuando el solicitante sea una pequeña
empresa y del 35% cuando sea una mediana empresa.
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— Subvención a fondo perdido de hasta el 50% del coste subvencionable en las actua-
ciones para proyectos de infraestructuras y servicios de apoyo a la innovación, con
los límites señalados en el apartado anterior.

7. Criterios de valoración. Serán criterios de valoración de las ayudas, considerados de
mayor a menor, los siguientes:

1. Grado de definición, concreción y madurez del proyecto. 

2. Grado de novedad e innovación que se pretende alcanzar.

3. Que los resultados de los proyectos sean protegidos bajo alguna de las fórmulas que
ofrece la Propiedad Industrial.

4. Apoyo de un Centro Tecnológico público o grupo de investigación de la Universidad. 

5. Mercados en los que opera la empresa. 

6. Sector de actividad de la empresa. 

8. Compatibilidad de las ayudas. La obtención de estas ayudas será compatible con cual-
quiera otra otorgada para el mismo fin, sin que en ningún caso puedan superarse conjun-
tamente los límites establecidos por la normativa comunitaria aplicable, a excepción de
los proyectos de creación de infraestructuras y servicios de apoyo a la innovación, que
serán incompatibles con cualquier otra ayuda que pretenda alcanzar la misma finalidad. 

4. PROGRAMA PARA LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL.

1. Objeto: El objeto de este programa es la concesión de ayudas para financiar proyectos de
innovación empresarial, tanto de carácter tecnológico como en cualquiera de sus otras
vertientes, por parte de las empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYMES según la definición
establecida en el artículo 3 de la presente Orden pertenecientes a cualquier sector de
actividad, teniendo en cuenta en todo caso las excepciones y salvedades a las que hace
referencia el artículo 3 del Decreto 37/2007, de 6 de marzo.

3. Acciones promocionables. Tendrán carácter subvencionable la realización de proyectos
que tengan como finalidad la innovación mediante la incorporación de nuevos procesos
tecnológicos, de diseño, fabricación, comerciales o de gestión a la actividad de la
empresa y la modernización tecnológica de sus elementos productivos mediante la
incorporación de tecnologías avanzadas adaptadas a esos nuevos procesos.

3.1. La transferencia de nuevas tecnologías se puede hacer mediante adquisición de:

— Tecnologías inmateriales: La adquisición de tecnología bajo forma de patente,
invenciones no patentadas, licencias, informes de Know-how, marcas de fábrica,
diseños, modelos de utilidad, compra de servicios de I+D+i y otros servicios
con un contenido tecnológico.

— Tecnologías materiales: La adquisición de maquinaria y bienes de equipo con un
contenido tecnológico que esté relacionado con las innovaciones de productos o
procesos. 
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3.2. Serán subvencionables además los proyectos que pretendan el desarrollo avanzado
de los procesos de negocio en la empresa a través de la implantación de las Tecno-
logías de la Información y Comunicación, a través de las siguientes actuaciones: 

— Negocio Electrónico (e-Business): Implantación de sistemas integrados de
gestión y desarrollos y sistemas de gestión financiera y de tesorería que facili-
ten la implantación de la factura electrónica en la empresa.

— Marketing Electrónico (e-Marketing): Implantación de sistemas que optimicen la
relación con los clientes mediante la: Fidelización de clientes, atracción de clien-
tes, gestión de clientes, personalización de ofertas, publicidad y creación de
bases de datos de clientes.

— Compras (e-Procurement): Implantación de sistemas de gestión de compras de
productos y servicios por parte de la empresa de forma electrónica.

— Comercio Electrónico (e-Commerce): Implantación de sistemas de ventas de
productos y servicios a los clientes por parte de la empresa de forma electrónica.

— Mercados Virtuales (e-Marketplaces): Implantación de sistemas que permitan la
participación de la empresa en plataformas que facilitan la negociación entre
compradores y vendedores de forma electrónica.

— Diseño e implantación del web site de la empresa siempre y cuando éste incorpo-
re, además de información sobre la empresa, la posibilidad de realizar transaccio-
nes comerciales.

— Diseño e implantación de la Intranet y/o Extranet de la empresa que optimicen
la comunicación entre los trabajadores de la empresa y la de ésta con sus clien-
tes y proveedores.

— Proyectos de incorporación de herramientas de gestión del conocimiento.

4. Gastos subvencionables.

Para las actuaciones comprendidas en el epígrafe 3.1 del apartado anterior podrán ser
subvencionables:

— Inversiones materiales en maquinaria y equipamiento tecnológicamente muy avan-
zado, incluido equipamiento informático siempre que esté justificada su necesidad
para acometer el proyecto, y que no tengan carácter básico ni supongan una mera
renovación de equipos en la empresa.

— Inversiones inmateriales por Transferencia de Tecnología (Adquisición de patentes,
licencias de explotación o de conocimientos técnicos), que sean explotados exclusi-
vamente por el beneficiario, que hayan sido adquiridos a un tercero a precio de
mercado y que sean considerados como elementos de activo amortizable. En cual-
quier caso esta partida no podrá superar el 25% de la inversión subvencionable.

— Gastos de consultoría externa especializada necesaria para el desarrollo tecnológico
del proyecto.

Para las actuaciones comprendidas en el epígrafe 3.2 del apartado anterior podrán ser
subvencionables los costes de consultoría externa por la realización de los proyectos
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promocionables, con un límite máximo de 12.000 euros de subvención para la realiza-
ción de uno o más proyectos por empresa y año.

En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión aprobada el Impuesto sobre
el Valor Añadido (IVA), excepto cuando este coste no sea recuperable por la empresa,
extremo que deberá ser acreditado fehacientemente por parte del beneficiario tanto en
el momento de la solicitud de la ayuda como en su posterior liquidación.

5. Cuantía de la subvención. El tope máximo de intensidad de ayuda será del 50% del
coste subvencionable.

6. Criterios de valoración. Serán criterios de valoración de las ayudas, considerados de
mayor a menor, los siguientes:

1. Grado de definición, concreción y madurez del proyecto. 

2. Grado de novedad e innovación de la tecnología a implantar. 

3. Mercados en los que opera la empresa. 

4. Sector de actividad de la empresa. 

7. Compatibilidad de las ayudas. La obtención de estas ayudas será incompatible con cual-
quiera otra otorgada para el mismo fin.

5. PROGRAMA PARA LA PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIAS NACIONA-
LES Y COMUNITARIAS, EN MATERIA DE INNOVACIÓN EMPRESARIAL.

1. Objeto: El objeto de este programa es la concesión de ayudas para financiar los costes
derivados de la participación de empresas de la Comunidad Autónoma, en convocato-
rias nacionales y/o comunitarias, bajo cualquiera de sus formas (Planes, Programas,
Iniciativas, etc.), en materia de innovación empresarial.

2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYMES y organismos inter-
medios según la definición que de los mismos se hace en el artículo 3.1 y 3.2 de la
presente Orden, pertenecientes a cualquier sector de actividad, teniendo en cuenta en
todo caso las excepciones y salvedades a las que hace referencia el artículo 3 del
Decreto 37/2007, de 6 de marzo.

3. Acciones promocionables: Será promocionable la presentación de Proyectos en materia
de Innovación Empresarial a convocatorias naciones o comunitarias.

4. Conceptos subvencionables: Tendrán la consideración de gastos elegibles los gastos deri-
vados de las consultorías realizadas por asesorías externas, en la preparación, elabora-
ción y redacción de los Proyectos a las convocatorias, incluyendo los relativos a búsqueda
de socios, estudios o informes sobre el estado de la técnica, búsqueda de patentes y, en
general, aquellos gastos imprescindibles para la presentación de los proyectos.

Estos gastos subvencionables no podrán, en ningún caso, estar incluidos entre los
costes del Proyecto cuya preparación y presentación se subvenciona.

En ningún caso se incluirá entre los conceptos subvencionables, el Impuesto sobre el
Valor Añadido (IVA), excepto cuando se trate de entidades acogidas al régimen de
exención de dicho impuesto, lo cual deberá acreditarse debidamente.
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5. Cuantía de la subvención. 

Subvención a fondo perdido de hasta el 50% del coste subvencionable con un límite
máximo de 6.000 euros.

En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión aprobada el Impuesto sobre
el Valor Añadido (IVA), excepto cuando este coste no sea recuperable por la empresa,
extremo que deberá ser acreditado fehacientemente por parte del beneficiario tanto en
el momento de la solicitud de la ayuda como en su posterior liquidación.

6. La Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial podrá requerir a los
efectos de asegurar el buen fin de las ayudas concedidas, copia de la Resolución del
Organismo ante el que se presentó la solicitud.

En el supuesto de que la misma resolviera el archivo del expediente, se procedería por
la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial al estudio de las
causas que la han motivado, pudiendo, en su caso, iniciar el procedimiento de pérdida
del derecho a la subvención de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 del Decreto
37/2007, de 6 de marzo.

7. Criterios de valoración. Serán criterios de valoración de las ayudas, considerados de
mayor a menor, los siguientes:

1. Tipo de convocatoria a la que se pretende concurrir.

2. Mercados en los que opera la empresa. 

3. Sector de actividad de la empresa. 

8. Compatibilidad de las ayudas. La obtención de estas ayudas será incompatible con cual-
quiera otra otorgada para el mismo fin.

6. PROGRAMA PARA LA PROMOCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

1. Objeto: El objeto de este programa es la concesión de ayudas para financiar los gastos
derivados de la solicitud y registro de Patentes, Modelos de Utilidad, Modelos y Dibujos
Industriales.

2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYMES según la definición
establecida en el artículo 3 de la presente Orden pertenecientes a cualquier sector de
actividad, teniendo en cuenta en todo caso las excepciones y salvedades a las que hace
referencia el artículo 3 del Decreto 37/2007, de 6 de marzo.

3. Acciones promocionables. Tendrán carácter subvencionable:

— Solicitud de títulos de propiedad industrial (invenciones, diseños industriales y
signos distintivos), ante las oficinas nacionales y/o internacionales. Dentro de este
concepto se incluyen todos los trámites de los procedimientos correspondientes a la
concesión de nuevos títulos, así como a la transformación o extensión territorial de
títulos existentes. 

— Mantenimiento de títulos de propiedad industrial (invenciones, diseños industriales y
signos distintivos), ante las oficinas nacionales y/o internacionales. Dentro de este
concepto se incluyen todos los trámites de los procedimientos correspondientes a la
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renovación de cualquier título, así como a la puesta en explotación de patentes o
modelos de utilidad. 

— Inscripción de transmisiones de propiedad industrial (invenciones, diseños industria-
les y signos distintivos), ante las oficinas nacionales y/o internacionales. Dentro de
este concepto se incluyen todos los trámites de los procedimientos correspondientes
a la inscripción de transmisiones de títulos de propiedad industrial. 

— Análisis de registrabilidad de títulos de propiedad industrial (invenciones, diseños
industriales y signos distintivos).

4. Gastos subvencionables.

En el caso de solicitud de títulos de propiedad industrial, mantenimiento de títulos de
propiedad industrial y de inscripción de transmisiones de propiedad industrial tendrán
la consideración de gastos subvencionables, según la forma de actuar ante dichas ofici-
nas, los siguientes:

— Cuando se actúe directamente: Los importes de las tasas aplicadas por dichas ofici-
nas para la realización de los trámites citados.

— Cuando se actúe con representante externo: Los gastos de consultoría asociados a
la preparación y presentación ante dichas oficinas de la documentación correspon-
diente a los trámites citados. 

La empresa solicitante de subvención por este concepto deberá ser la peticionaria o la
titular de los títulos de propiedad industrial correspondientes.

En el caso de análisis de registrabilidad de títulos de propiedad industrial tendrán la
consideración de gastos subvencionables los gastos de consultoría asociados a la reali-
zación de búsquedas de antecedentes registrales o informes de registrabilidad, efectua-
dos con carácter previo a la solicitud de protección de invenciones, diseños industriales
o signos distintivos, siempre que estos servicios sean prestados por entidades exter-
nas, habilitadas o con reconocida experiencia para ello.

En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión aprobada el Impuesto sobre
el Valor Añadido (IVA), excepto cuando este coste no sea recuperable por la empresa,
extremo que deberá ser acreditado fehacientemente por parte del beneficiario tanto en
el momento de la solicitud de la ayuda como en su posterior liquidación.

5. Cuantía de la subvención. 

Subvención a fondo perdido de hasta el 50% del coste subvencionable.

6. Criterios de valoración. Serán criterios de valoración de las ayudas, considerados de
mayor a menor, los siguientes:

1. Grado de cobertura de la protección que se pretende alcanzar. 

2. Estrategia que se pretende abordar con la protección. 

3. Mercados en los que opera la empresa. 

4. Sector de actividad de la empresa.

7. Compatibilidad de las ayudas. La obtención de estas ayudas será incompatible con cual-
quiera otra otorgada para el mismo fin.
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA INSTANCIA SOLICITUD

1. Memoria del proyecto a subvencionar, en la que se especifique claramente el contenido del
mismo, así como el importe de las inversiones a realizar, acompañada en su caso de, al
menos, tres ofertas de diferentes proveedores, en forma de presupuestos o facturas
proforma, cuando se trate de ejecución de obra cuya cuantía supere 30.000 euros, y
12.000 euros en el caso de suministro de bienes o prestación de servicios por empresas
de consultoría o asistencia técnica. 

2. Copia compulsada del CIF, si el solicitante es una persona jurídica. En el caso de que el
solicitante sea una Comunidad de Bienes o Sociedad Civil se deberá aportar el CIF de la
Sociedad y asimismo deberá nombrarse un representante o apoderado único de la enti-
dad, con poderes bastantes para cumplir con las obligaciones que, como beneficiario
corresponden a dicha entidad, salvo que dicho requisito figure en los Estatutos o Contrato
de Constitución.

Si el solicitante es una persona física no se exigirá fotocopia del DNI o del documento
acreditativo de la identidad o tarjeta de identidad de la persona extranjera residente en
territorio español.

La comprobación o constancia de los datos de identidad de quienes tengan la condición de
interesado en el procedimiento administrativo se realizará de oficio por el órgano instructor
de acuerdo con los datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros
fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Administraciones
Públicas como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, si para la tramitación del presente procedi-
miento es imprescindible acreditar de modo fehaciente tanto datos personales incorpora-
dos a los documentos de identidad, como datos del domicilio o residencia de quienes
tengan la condición de interesado en dichos procedimientos, el órgano instructor compro-
bará de oficio tales datos mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Administra-
ciones Públicas como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI)
y del Sistema de Verificación de Datos de Residencia (SVDR), respectivamente.

En todo caso, será preciso el consentimiento del interesado para que sus datos de identi-
dad personal y de domicilio o residencia puedan ser consultados por el órgano instructor
mediante estos sistemas, a cuyos efectos deberá constar dicho consentimiento en la soli-
citud de iniciación del procedimiento.

No obstante, si el interesado no prestara su consentimiento, éste quedará obligado a aportar
fotocopia del documento o tarjeta de identidad o el certificado de empadronamiento corres-
pondiente; de no hacerlo en el plazo de subsanación de la solicitud que se le conceda, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Copia compulsada de la Escritura de constitución de la sociedad y en su caso, de modifica-
ciones posteriores cuando el solicitante sea persona jurídica u organismo intermedio.

4. Alta de Terceros cumplimentada en original.
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 13 de enero de 2009 por la que se dispone la publicación de la
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, convocadas por
Orden de 16 de febrero de 2007 para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Veterinaria, de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2009050022)

Por Orden de esta Consejería de 16 de febrero de 2007 (DOE n.º 26, de 3 de marzo) se
convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario de
la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Veterinaria, de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de Selección ha elevado a esta
Consejería la relación provisional de aspirantes aprobados por orden de puntuación total
obtenida, la cual se hizo pública por Resolución de 24 de octubre de 2008 (DOE n.º 213, de 4
de noviembre), concediéndose un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, para presentar las alega-
ciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la Base Octava,
apartado cuatro de la Orden de convocatoria, y como quiera que queda acreditado el cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como la obser-
vancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, esta Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario de la Escala Facultativa
Sanitaria, Especialidad Veterinaria, ordenados según la puntuación total obtenida y que figu-
ra en Anexo a la presente Orden.

Segundo. 

1. En aplicación de lo previsto en la Base Novena de la convocatoria, en el plazo de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden en el
Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la misma deberán presentar
en la Consejería de Administración Pública y Hacienda, los siguientes documentos acredi-
tativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria: 
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a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia
compulsada de cualquier otro título, permiso o carné exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como Anexo VII a la
Orden de convocatoria.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las
correspondientes funciones, expedido por facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que residan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse
en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del
documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de haber
solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasa-
porte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente
tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente
tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o prome-
sa del español o nacional de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que
existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso,
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal laboral fijo al servicio de cual-
quier Administración Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo presentar
únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de la que dependan,
acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que consten en
su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación
académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente perso-
nal del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito
conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b).
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Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios de carrera, interinos,
o como personal laboral, deberán formular opción respecto la remuneración que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo dispues-
to en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de
los funcionarios en prácticas.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base Segunda de la convocatoria, no podrán ser nombrados
funcionarios de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Veterinaria, quedando anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su solicitud de participación.

Tercero. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administración
Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de inter-
poner recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la
presente Orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Mérida, a 13 de enero de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda, 

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O
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ORDEN de 13 de enero de 2009 por la que se dispone la publicación de la
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, convocadas por
Orden de 22 de diciembre de 2006 para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009050023)

Por Orden de esta Consejería de 22 de diciembre de 2006 (DOE Extraordinario n.º 2, de 29
de diciembre) se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de perso-
nal funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Selección correspondientes han
elevado a esta Consejería las relaciones provisionales de aspirantes aprobados por orden de
puntuación total obtenida, las cuales se hicieron públicas por Resolución de 24 de octubre de
2008 (DOE n.º 213, de 4 de noviembre), concediéndose un plazo de diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, para presen-
tar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la Base Octava,
apartado cuatro de la Orden de convocatoria, y como quiera que queda acreditado el cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como la obser-
vancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, esta Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Hacer pública las relaciones definitivas de aspirantes que han aprobado las pruebas
selectivas, ordenados según la puntuación total obtenida, y que figuran en el Anexo de la
presente Orden, correspondientes a las Especialidades que a continuación se indican: 

— Administración Financiera.

— Administración General.

— Antropología.

— Arqueología.

— Arquitectura Superior.

— Arte.

— Arte Dramático.

— Biología.

— Ciencias de la Educación.

— Ciencias de la Información.

— Documentación.

— Económicas y/o Empresariales.

— Educación Física.

— Farmacia.
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— Geografía.

— Geología.

— Informática.

— Ingeniería Agrónoma.

— Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos.

— Ingeniería de Montes.

— Ingeniería Industrial.

— Inspección Sanitaria Farmacéutica.

— Inspección Sanitaria Médica.

— Jurídica.

— Literatura.

— Medicina y Cirugía.

— Psicología.

— Restauración.

— Sociología.

— Telecomunicaciones.

— Veterinaria.

Segundo. 

1. En aplicación de lo previsto en la Base Novena de la convocatoria, en el plazo de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden en el
Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la misma deberán presentar
en la Consejería de Administración Pública y Hacienda, los siguientes documentos acredi-
tativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria: 

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia
compulsada de cualquier otro título, permiso o carné exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como Anexo VIII a la
Orden de convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno libre deberán aportar certificado
médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las corres-
pondientes funciones, expedido por facultativo competente y en modelo oficial, y aque-
llos que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán aportar certificado
acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondien-
tes funciones, expedido al efecto por el órgano competente.
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e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que residan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse
en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del
documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de haber
solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasa-
porte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente
tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente
tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o prome-
sa del español o nacional de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que
existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso,
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2. Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar,
además de los documentos a que se refiere el apartado anterior, certificación de los órga-
nos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal laboral fijo al servicio de cual-
quier Administración Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo presentar
únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de la que dependan,
acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que consten en
su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación
académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente perso-
nal del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito
conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b).

Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios de carrera, interinos,
o como personal laboral, deberán formular opción respecto la remuneración que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo dispues-
to en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de
los funcionarios en prácticas.

5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base Segunda de la convocatoria, no podrán ser nombrados
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funcionarios del Cuerpo de Titulados Superiores, quedando anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solici-
tud de participación.

Tercero. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administración
Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de inter-
poner recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la
presente Orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Mérida, a 13 de enero de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O
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ORDEN de 13 de enero de 2009 por la que se dispone la publicación de la
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, convocadas por
Orden de 22 de diciembre de 2006 para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009050024)

Por Orden de esta Consejería de 22 de diciembre de 2006 (DOE Extraordinario n.º 2, de 29 de
diciembre) se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Selección correspondientes han
elevado a esta Consejería las relaciones provisionales de aspirantes aprobados por orden de
puntuación total obtenida, las cuales se hicieron públicas por Resolución de 24 de octubre de
2008 (DOE n.º 213, de 4 de noviembre), concediéndose un plazo de diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, para presen-
tar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la Base Octava,
apartado cuatro de la Orden de convocatoria, y como quiera que queda acreditado el cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como la obser-
vancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, esta Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Hacer pública las relaciones definitivas de aspirantes que han aprobado las pruebas
selectivas, ordenados según la puntuación total obtenida, y que figuran en el Anexo de la
presente Orden, correspondientes a las Especialidades que a continuación se indican: 

— Administración Financiera.

— Administración General.

— Arquitectura Técnica.

— ATS/DUE de Empresa.

— Biblioteconomía y Documentación.

— Diplomado/a en Empresariales.

— Diplomado/a en Enfermería.

— Educación Primaria.

— Empresas y Actividades Turísticas.

— Enfermería-Subinspección.

— Ergonomía y Psicosociología Aplicada.

— Higiene Industrial.

— Informática.

— Ingeniería Técnica Agrícola.

— Ingeniería Técnica Forestal.

— Ingeniería Técnica Industrial.

— Ingeniería Técnica de Minas.
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— Ingeniería Técnica Obras Públicas.

— Ingeniería Técnica Telecomunicaciones.

— Relaciones Laborales.

— Salud Laboral.

— Seguridad en el Trabajo.

— Topografía.

— Trabajo Social.

Segundo. 

1. En aplicación de lo previsto en la Base Novena de la convocatoria, en el plazo de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden en el
Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la misma deberán presentar
en la Consejería de Administración Pública y Hacienda, los siguientes documentos acredi-
tativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria: 

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia
compulsada de cualquier otro título, permiso o carné exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como Anexo VIII a la
Orden de convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno libre deberán aportar certificado
médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las corres-
pondientes funciones, expedido por facultativo competente y en modelo oficial, y aque-
llos que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán aportar certificado
acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondien-
tes funciones, expedido al efecto por el órgano competente.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que residan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse
en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del
documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de haber
solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasa-
porte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente
tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente
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tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o prome-
sa del español o nacional de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que
existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso,
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2. Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar,
además de los documentos a que se refiere el apartado anterior, certificación de los órga-
nos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal laboral fijo al servicio de cual-
quier Administración Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo presentar
únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de la que dependan,
acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que consten en
su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación
académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente perso-
nal del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito
conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b).

Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios de carrera, interinos,
o como personal laboral, deberán formular opción respecto la remuneración que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo dispues-
to en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de
los funcionarios en prácticas.

5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la Base Segunda de la convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios del
Cuerpo Técnico, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Tercero. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administración
Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de inter-
poner recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la
presente Orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Mérida, a 13 de enero de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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ORDEN de 13 de enero de 2009 por la que se dispone la publicación de la
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, convocadas por
Orden de 22 de diciembre de 2006 para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Administrativo de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009050025)

Por Orden de esta Consejería de 22 de diciembre de 2006 (DOE Extraordinario n.º 2, de 29
de diciembre), se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Selección correspondientes
han elevado a esta Consejería las relaciones provisionales de aspirantes aprobados por
orden de puntuación total obtenida, las cuales se hicieron públicas por Resolución de 20 de
noviembre de 2008 (DOE n.º 230, de 27 de noviembre), concediéndose un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no
tendrán carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la Base Octa-
va, apartado cuatro de la Orden de convocatoria, y como quiera que queda acreditado el
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como
la observancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada,
esta Consejería de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Hacer pública las relaciones definitivas de aspirantes que han aprobado las pruebas
selectivas, ordenados según la puntuación total obtenida, y que figuran en el Anexo de la
presente Orden, correspondientes a las Especialidades que a continuación se indican: 

— Administración General.

— Agente de Inspección de Consumo.

— Delineación.

— Operador/a de Informática.

— Técnico Intermedio en PRL.

Segundo. 

1. En aplicación de lo previsto en la Base Novena de la convocatoria, en el plazo de 20
días naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente
Orden en el Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la misma
deberán presentar en la Consejería de Administración Pública y Hacienda, los siguientes
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documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en
la convocatoria: 

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia
compulsada de cualquier otro título, permiso o carné exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como Anexo VIII a la
Orden de convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno libre deberán aportar certificado
médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las corres-
pondientes funciones, expedido por facultativo competente y en modelo oficial, y aque-
llos que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán aportar certificado
acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondien-
tes funciones, expedido al efecto por el órgano competente.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que residan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse
en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del
documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de haber
solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasa-
porte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente
tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente
tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o prome-
sa del español o nacional de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que
existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso,
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2. Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar,
además de los documentos a que se refiere el apartado anterior, certificación de los órga-
nos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

Miércoles, 21 de enero de 2009
1901NÚMERO 13



Miércoles, 21 de enero de 2009
1902NÚMERO 13

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal laboral fijo al servicio de cual-
quier Administración Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo presentar
únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de la que dependan,
acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que consten en
su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación
académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente perso-
nal del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito
conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b).

Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios de carrera, interinos,
o como personal laboral, deberán formular opción respecto la remuneración que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo dispues-
to en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de
los funcionarios en prácticas.

5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base Segunda de la convocatoria, no podrán ser nombrados
funcionarios del Cuerpo Administrativo, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud
de participación.

Tercero. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía
contencioso-administrativa la presente Orden, hasta que se haya resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 13 de enero de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO



A N E X O
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ORDEN de 13 de enero de 2009 por la que se dispone la publicación de la
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, convocadas por
Orden de 22 de diciembre de 2006 para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Administrativo de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de
promoción interna. (2009050026)

Por Orden de esta Consejería de 22 de diciembre de 2006 (DOE Extraordinario n.º 2, de 29
de diciembre), se convocaron pruebas selectivas para cubrir vacantes en varias Especialida-
des pertenecientes al Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, por el procedimiento de promoción interna.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Selección correspondientes
han elevado a esta Consejería las relaciones provisionales de aspirantes aprobados por
orden de puntuación total obtenida, las cuales se hicieron públicas por Resolución de 20 de
noviembre de 2008 (DOE n.º 230, de 27 de noviembre), concediéndose un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán
carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la Base Octava,
apartado cuatro de la Orden de convocatoria, y como quiera que queda acreditado el cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como la obser-
vancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, esta Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Hacer pública las relaciones definitivas de aspirantes que han aprobado las pruebas
selectivas, ordenados según la puntuación total obtenida, y que figuran en el Anexo de la
presente Orden, correspondientes a las Especialidades que a continuación se indican: 

— Administración General.

— Agente de Inspección de Consumo.

— Operador/a de Informática.

Segundo.

1. En aplicación de lo previsto en la Base Novena de la convocatoria, en el plazo de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden en el
Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la misma deberán presentar
en la Consejería de Administración Pública y Hacienda certificación de la Dirección General
de la Función Pública, acreditando su condición de funcionario, situación administrativa y
demás circunstancias que obren en su expediente personal. Dicha certificación deberá
acreditar que reúnen los requisitos exigidos en la Base Segunda, apartado 1, de esta
convocatoria. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación académica
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requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente personal del
funcionario, éste deberá aportar fotocopia debidamente compulsada de la titulación
académica requerida o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la
expedición de dicho título.

2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base Segunda de la convocatoria, no podrán ser nombrados
funcionarios del Cuerpo Administrativo, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud
de participación.

Tercero. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía
contencioso-administrativa la presente Orden, hasta que se haya resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 13 de enero de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O
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ORDEN de 13 de enero de 2009 por la que se dispone la publicación de la
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, convocadas por
Orden de 22 de diciembre de 2006 para el acceso de personas con
discapacidad psíquica originada por retraso mental a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Subalterno de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009050027)

Por Orden de esta Consejería de 22 de diciembre de 2006 (DOE Extraordinario n.º 2, de 29
de diciembre), se convocaron pruebas selectivas para el acceso de personas con discapaci-
dad psíquica originada por retraso mental, a puestos vacantes de personal funcionario del
Cuerpo Subalterno de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de Selección ha elevado a esta
Consejería la relación provisional de aspirantes aprobados por orden de puntuación total
obtenida, la cual se hizo pública por Resolución de 20 de noviembre de 2008 (DOE n.º 230,
de 27 de noviembre), concediéndose un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, para presentar las alega-
ciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la Base Octava,
apartado cuatro de la Orden de convocatoria, y como quiera que queda acreditado el cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como la obser-
vancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, esta Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas para el acceso de personas con discapacidad psíquica originada por retraso
mental, a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ordenados según la puntuación total obte-
nida y que figura en Anexo a la presente Orden.

Segundo. 

1. En aplicación de lo previsto en la Base Novena de la convocatoria, en el plazo de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden en el
Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la misma deberán presentar
en la Consejería de Administración Pública y Hacienda, los siguientes documentos acredi-
tativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria: 

a) Certificado del grado de minusvalía expedido por el órgano competente acompañado
de Dictamen Técnico, que acredite que la discapacidad psíquica tiene su origen en
retraso mental.

b) Fotocopia compulsada del DNI.
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c) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como Anexo V a la
Orden de convocatoria.

e) Certificado acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las
correspondientes funciones, expedido al efecto por el órgano competente.

f) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que residan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse
en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del
documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de haber
solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasa-
porte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente
tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente
tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o prome-
sa del español o nacional de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que
existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso,
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal laboral fijo al servicio de cual-
quier Administración Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo presentar
únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de la que dependan,
acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que consten en
su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación
académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente perso-
nal del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito
conforme a lo dispuesto en el apartado 1.c).

Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios de carrera, interinos,
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o como personal laboral, deberán formular opción respecto la remuneración que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo dispues-
to en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de
los funcionarios en prácticas.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base Segunda de la convocatoria, no podrán ser nombrados,
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Tercero. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía
contencioso-administrativa la presente Orden, hasta que se haya resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 13 de enero de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O

• • •



ORDEN de 13 de enero de 2009 por la que se dispone la publicación de la
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, convocadas por
Orden de 22 de diciembre de 2006 para cubrir vacantes pertenecientes al
Grupo II de personal laboral de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2009050028)

Por Orden de esta Consejería de 22 de diciembre de 2006 (DOE Extraordinario n.º 2, de 29
de diciembre), se convocaron pruebas selectivas para cubrir vacantes en varias
Categorías/Especialidades, pertenecientes al Grupo II de personal laboral, de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Selección correspondientes
han elevado a esta Consejería las relaciones provisionales de aspirantes aprobados por
orden de puntuación total obtenida, las cuales se hicieron públicas por Resolución de 13 de
noviembre de 2008 (DOE n.º 226, de 21 de noviembre), concediéndose un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no
tendrán carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la Base Octava,
apartado cuatro de la Orden de convocatoria, y como quiera que queda acreditado el cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como la obser-
vancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, esta Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Hacer pública las relaciones definitivas de aspirantes que han aprobado las prue-
bas selectivas, ordenadas según la puntuación total obtenida, y que figuran en el Anexo
de la presente Orden, correspondientes a las Categorías/Especialidades que a continua-
ción se indican: 

— Educador.

— Técnico Coordinador de ITV.

— Titulado de Grado Medio/ATS-DUE.

— Titulado de Grado Medio/Coordinador de Zona.

— Titulado de Grado Medio/Fisioterapia.

— Titulado de Grado Medio/Ingeniería Técnica Industrial.

— Titulado de Grado Medio/Terapeuta Ocupacional.

— Titulado de Grado Medio/Trabajo Social.

Segundo.

1. En aplicación de lo previsto en la Base Novena de la convocatoria, en el plazo de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden en el
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Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la misma deberán presentar
en la Consejería de Administración Pública y Hacienda, los siguientes documentos acredi-
tativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria: 

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia
compulsada de cualquier otro título, permiso o carné exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como Anexo IX a la
Orden de convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno libre deberán aportar certificado
médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las corres-
pondientes funciones, expedido por facultativo competente y en modelo oficial, y aque-
llos que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán aportar certificado
acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondien-
tes funciones, expedido al efecto por el órgano competente.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que residan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la
tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo
en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse
en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del
documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de haber
solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasa-
porte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente
tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente
tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o prome-
sa del español o nacional de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que
existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso,
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2. Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar,
además de los documentos a que se refiere el apartado anterior, certificación de los órga-
nos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.
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3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal laboral fijo al servicio de cual-
quier Administración Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo presentar
únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de la que dependan,
acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que consten en
su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación
académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente perso-
nal del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito
conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b).

5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base Segunda de la convocatoria, no podrán ser contratados,
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Tercero. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía
contencioso-administrativa la presente Orden, hasta que se haya resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 13 de enero de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O
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ORDEN de 13 de enero de 2009 por la que se dispone la publicación de la
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, convocadas por
Orden de 22 de diciembre de 2006 para cubrir vacantes pertenecientes al
Grupo IV de personal laboral de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2009050029)

Por Orden de esta Consejería de 22 de diciembre de 2006 (DOE Extraordinario n.º 2, de 29 de
diciembre), se convocaron pruebas selectivas para cubrir vacantes en varias Categorías/Espe-
cialidades, pertenecientes al Grupo IV de personal laboral, de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Selección correspondientes
han elevado a esta Consejería las relaciones provisionales de aspirantes aprobados por orden
de puntuación total obtenida, las cuales se hicieron públicas por Resolución de 8 de octubre
de 2008 (DOE n.º 205, de 23 de octubre), y Resolución de 15 de diciembre de 2008 (DOE
n.º 245, de 19 de diciembre), concediéndose un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, para presentar las
alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la Base Octava,
apartado cuatro de la Orden de convocatoria, y como quiera que queda acreditado el cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como la obser-
vancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, esta Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Hacer pública las relaciones definitivas de aspirantes que han aprobado las pruebas
selectivas, ordenadas según la puntuación total obtenida, y que figuran en el Anexo de la
presente Orden, correspondientes a las Categorías/Especialidades que a continuación se indican: 

— ATE-Cuidador.

— Auxiliar de Enfermería.

— Cocinero.

— Mecánico Inspector.

— Oficial de Conservación de Carreteras.

— Oficial Primera/Agrícola.

— Oficial Primera/Conductor.

— Oficial Primera/Lucha contra Incendios.

— Oficial Primera/Mantenimiento.

— Oficial Primera/Mecánica.

— Oficial Segunda/Agrícola.

— Oficial Segunda/Conductor.
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— Oficial Segunda/Lucha contra Incendios.

— Oficial Segunda/Mantenimiento.

— Operador de Demanda/Respuesta.

— Socorrista.

Segundo.

1. En aplicación de lo previsto en la Base Novena de la convocatoria, en el plazo de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden en el
Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la misma deberán presentar
en la Consejería de Administración Pública y Hacienda, los siguientes documentos acredi-
tativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria: 

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia
compulsada de cualquier otro título, permiso o carné exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como Anexo IX a la
Orden de convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno libre deberán aportar certificado
médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las corres-
pondientes funciones, expedido por facultativo competente y en modelo oficial, y aque-
llos que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán aportar certificado
acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondien-
tes funciones, expedido al efecto por el órgano competente.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que residan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse
en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del
documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de haber
solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasa-
porte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente
tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente
tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades
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competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o prome-
sa del español o nacional de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que
existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso,
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2. Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar,
además de los documentos a que se refiere el apartado anterior, certificación de los órga-
nos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal laboral fijo al servicio de cual-
quier Administración Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo presentar
únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de la que dependan,
acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que consten en
su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación
académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente perso-
nal del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito
conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b).

5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base Segunda de la convocatoria, no podrán ser contratados,
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Tercero. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía
contencioso-administrativa la presente Orden, hasta que se haya resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta de aquel. Todo ello sin perjuicio de ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 13 de enero de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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A N E X O
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ORDEN de 13 de enero de 2009 por la que se dispone la publicación de la
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, convocadas por
Orden de 22 de diciembre de 2006 para el acceso de personas con
discapacidad psíquica originada por retraso mental a puestos vacantes del
Grupo V de personal laboral de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2009050030)

Por Orden de esta Consejería de 22 de diciembre de 2006 (DOE Extraordinario n.º 2, de 29
de diciembre), se convocaron pruebas selectivas para el acceso de personas con discapaci-
dad psíquica originada por retraso mental, a puestos vacantes del Grupo V de personal labo-
ral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de Selección ha elevado a esta
Consejería la relación provisional de aspirantes aprobados por orden de puntuación total
obtenida, la cual se hizo pública por Resolución de 20 de noviembre de 2008 (DOE n.º 230,
de 27 de noviembre), concediéndose un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, para presentar las alega-
ciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la Base Octava,
apartado cuatro de la Orden de convocatoria, y como quiera que queda acreditado el cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como la obser-
vancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, esta Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas para el acceso de personas con discapacidad psíquica originada por retraso
mental, a puestos vacantes del Grupo V de personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, ordenados según la puntuación total obtenida y que figura
en Anexo a la presente Orden.

Segundo.

1. En aplicación de lo previsto en la Base Novena de la convocatoria, en el plazo de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden en el
Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la misma deberán presentar
en la Consejería de Administración Pública y Hacienda, los siguientes documentos acredi-
tativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria: 

a) Certificado del grado de minusvalía expedido por el órgano competente acompaña-
do de Dictamen Técnico, que acredite que la discapacidad psíquica tiene su origen
en retraso mental.

b) Fotocopia compulsada del DNI.
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c) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como Anexo V a la
Orden de convocatoria.

e) Certificado acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las
correspondientes funciones, expedido al efecto por el órgano competente.

f) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que residan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse
en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del
documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de haber
solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasa-
porte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente
tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente
tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o prome-
sa del español o nacional de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que
existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso,
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal laboral fijo al servicio de cual-
quier Administración Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo presentar
únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de la que dependan,
acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que consten en
su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación
académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente perso-
nal del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito
conforme a lo dispuesto en el apartado 1.c).

Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios de carrera, interinos,
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o como personal laboral, deberán formular opción respecto la remuneración que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo dispues-
to en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de
los funcionarios en prácticas.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base Segunda de la convocatoria, no podrán ser contratados,
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Tercero. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía
contencioso-administrativa la presente Orden, hasta que se haya resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 13 de enero de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O



CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2009, de la Dirección General de Hacienda,
por la que se aprueba el padrón de la tasa fiscal sobre el juego realizado
mediante máquinas. (2009060129)

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 4.ª de la Ley 6/1998, de 18 de
junio, del Juego de Extremadura, una vez formado el Padrón de la Tasa Fiscal sobre el juego
realizado mediante máquinas, correspondiente al ejercicio 2009, se acuerda su aprobación.

El presente acuerdo se expondrá en el tablón de anuncios de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda durante el plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, dentro del cual los interesa-
dos podrán examinar el padrón y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, en los
siguientes lugares:

Servicio Fiscal de Badajoz, C/ Padre Tomás n.º 4.

Servicio Fiscal de Cáceres, C/ Donoso Cortés, 11-A.

La publicación del padrón producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de
los sujetos pasivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Mérida, a 12 de enero de 2009.

La Directora General de Hacienda,

ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2008 sobre adecuación y ampliación de
nave existente para albergue juvenil. Situación: parcela 19 del polígono 12.
Promotor: El Albergue del Cijara, S.L., en Villarta de los Montes. (2008084998)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Adecuación y ampliación de nave existente para albergue juvenil. Situación: parcela 19 del
polígono 12. Promotor: El Albergue del Cijara, S.L., en Villarta de los Montes.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en c/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 25 de noviembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2008 sobre ampliación de planta de envasado
de agua mineral natural. Situación: finca “Cerro Blanco”, parcela 55 del polígono
6. Promotor: Aguas Cerros Blancos, S.L., en Hornachos. (2008085003)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación de planta de envasado de agua mineral natural. Situación: finca “Cerro Blanco”,
parcela 55 del polígono 6. Promotor: Aguas Cerros Blancos, S.L., en Hornachos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en c/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 25 de noviembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2008 sobre exposición pública del comienzo
de operaciones de deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda de
Castuera”, en el término municipal de Peraleda del Zaucejo. (2009080139)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, con fecha 29 de diciembre de 2008, la realiza-
ción del deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda de Castuera”, tramo, desde el
comienzo del casco urbano de Peraleda del Zaucejo (Badajoz), por la Carretera BA-159 a
Granja de Torrehermosa, hasta la entrada de la vía pecuaria en la población de Peraleda por
la calle Ejido, actual calle M.ª Josefa Trujillo, en el término municipal de Peraleda del Zaucejo
(Badajoz), y de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y siguientes del vigente
Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto anterior, se hace público para
general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 11,00 horas del
día 26 de febrero de 2009, en las proximidades del antiguo Cuartel de la Guardia Civil exis-
tente en la localidad de Peraleda del Zaucejo.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado la sección de vías pecuarias, osten-
tando D.ª Josefa Pulgarín Hernández la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 29 de diciembre de 2008. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA
EMILIA LEÓN PIZARRO.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA “VEREDA DE CASTUERA”
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• • •

ANUNCIO de 8 de enero de 2009 sobre exposición pública de propuesta
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada de Jálama y 
Cañada de Salamanca”, en los términos municipales de Acebo y San
Martín de Trevejo. (2009080144)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada de Jálama y
Cañada de Salamanca” en los términos municipales de Acebo y San Martín de Trevejo (Cáce-
res), tramo “por la divisoria de ambos términos municipales”, y de acuerdo con el artículo 15
del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
el Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE 14/03/2000), y conforme con el Decreto 195/2001,



de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior (DOE 13/12/2001), se hace público,
para general conocimiento, que dicha propuesta estará expuesta al público en los Ayunta-
mientos de Acebo y San Martín de Trevejo, así como en las oficinas de la Sección de Vías
Pecuarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, Avda. de las Américas n.º 4,
Mérida, durante un plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la publicación de
su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos.  

Mérida, a 8 de enero de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia e inicio de procedimiento de revocación y reintegro de subvención
para fomento de la contratación indefinida de trabajadores, correspondiente
al expediente EE-0451-07. (2009080087)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de trámite de audiencia e
inicio de procedimiento de revocación y reintegro, relativa al expediente EE-0451-07, sobre
subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefinida
de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Trámite de audiencia e inicio de procedimiento de revocación y reintegro.

Visto el expediente EE-0451-07 seguido a instancias de D. Juan Antonio Barragán Domín-
guez, al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE de 16 de marzo, por el que se
establece el programa de fomento de la contratación indefinida por las pequeñas y medianas
empresas, empresas de economía social y otras entidades privadas de Extremadura.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por medio de resolución individual de fecha 7 de junio de 2007 se concede una
subvención de 7.500 €, a favor de la entidad D. Juan Antonio Barragán Domínguez, por la
contratación indefinida de la trabajadora D.ª Gertrudis Ruiz López, al amparo del Decreto
18/2004, de 9 de marzo.

Segundo. Dicha resolución, en el apartado segundo, punto 1, de la parte dispositiva estable-
ce la obligación por parte del beneficiario de mantener durante un periodo mínimo de tres
años, contados a partir de la fecha de inicio de la última contratación subvencionada, una
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plantilla de dos trabajadores indefinidos. En el mismo sentido se muestra el artículo 7.2 del
Decreto 18/2004, de 9 de marzo.

Tercero. Con fecha 13 de julio de 2007, la empresa beneficiaria presenta escrito comunican-
do la baja de la trabajadora de fecha 26/06/07, sin especificar si será sustituida.

Cuarto. Con fecha 08/02/08, la empresa presenta escrito comunicando la renuncia de la
ayuda concedida, pero dicho escrito no estaba debidamente firmado por el representante de
la empresa.

Quinto. Con fecha 04/06/08, la empresa presenta escrito, debidamente firmado por el repre-
sentante legal de la empresa, comunicando nuevamente la baja del trabajador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Está facultada esta Consejería de Igualdad y Empleo, y por delegación, la Direc-
ción Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), para resolver este expe-
diente, en virtud de las atribuciones que el ordenamiento jurídico le tiene conferidas
mediante el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la
denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 6 extra., de 2 de julio), en
concordancia con la disposición cuarta de la Resolución de 10 de agosto de 2007, de la
Consejería de Igualdad y Empleo.

Segundo. El artículo 7.2 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, establece como una de las
obligaciones del beneficiario, que “los beneficiarios estarán obligados a mantener durante un
periodo mínimo de tres años, contados a partir de la fecha de inicio de la última contratación
subvencionada, el número de trabajadores fijos existentes a dicha fecha”. En el mismo senti-
do se manifiestan los apartados segundo, punto 1 de la parte dispositiva de la Resolución
Individual de fecha 7 de junio de 2007.

Tercero. En el artículo 15 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, se establece que el incum-
plimiento de las condiciones establecidas en la resolución de concesión o en el citado
Decreto, dará lugar a la revocación de la ayuda y, en caso de haber sido abonada, el reinte-
gro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención.

En su virtud, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General de
Subvenciones, se acuerda:

Primero. Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la revocación total de la subvención
concedida, exigiendo el reintegro de las cantidades percibidas, sin perjuicio en su caso de los
intereses de demora que pudieran corresponderle.

Segundo. Se le requiere igualmente, al objeto de poder aplicar, si procediera, la modulación
en el reintegro, para que aporte el Informe detallado de vida laboral, de permanencias y
cambios, de la empresa, desde la fecha de la contratación subvencionada hasta el momento
actual. La ausencia de este documento implica el reintegro total de lo abonado.

Tercero. Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes
dentro del plazo de quince días, a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 21 de agosto de 2008. El Director Gerente del SEXPE, Fdo.: Juan Pedro León Ruiz”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 23 de diciembre de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia e inicio de procedimiento de revocación y reintegro de subvención
para fomento de la contratación indefinida de trabajadores, correspondiente
al expediente EE-3127-07. (2009080088)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de trámite de audiencia e
inicio de procedimiento de revocación y reintegro, relativa al expediente EE-3127-07, sobre
subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefinida
de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Trámite de audiencia e inicio de procedimiento de revocación y reintegro.

Visto el expediente EE-3127-07 seguido a instancias de Instalaciones y Montajes Eléctricos
Alonso y Fdez., S.L., al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE de 16 de marzo, por
el que se establece el programa de fomento de la contratación indefinida por las pequeñas y
medianas empresas, empresas de economía social y otras entidades privadas de Extremadura.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por medio de resolución individual de fecha 17 de marzo de 2008 se concede una
subvención de 7.500 €, a favor de la entidad Instalaciones y Montajes Eléctricos Alonso y
Fdez., S.L., por la contratación indefinida del trabajador Juan Luis de Manuel Salas, al ampa-
ro del Decreto 18/2004, de 9 de marzo.

Segundo. Dicha resolución, en el apartado 7 de la parte dispositiva establece que el benefi-
ciario queda sujeto a las obligaciones “establecidas con carácter general en el Decreto
18/2004, de 9 de marzo, sobre fomento del empleo estable, así como en las demás normas
legales concordantes y de vigente aplicación”.

Tercero. Con fecha 18 de octubre de 2007 la empresa beneficiaria presenta documenta-
ción donde comunican que el trabajador por el que se solicita subvención causa baja no
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voluntaria el 28 de diciembre de 2007, siendo sustituido por Ignacio Gulín Rocha, el 24
de enero de 2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Está facultada esta Consejería de Igualdad y Empleo, y por delegación, la Direc-
ción Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), para resolver este expe-
diente, en virtud de las atribuciones que el ordenamiento jurídico le tiene conferidas
mediante el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la
denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 6 extra., de 2 de julio), en
concordancia con la disposición cuarta de la Resolución de 10 de agosto de 2007, de la
Consejería de Igualdad y Empleo.

Segundo. El artículo 7.4 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, modificado por el Decreto
79/2006, de 2 de mayo, establece en su último párrafo: “Salvo en el supuesto de baja volun-
taria, si ésta se produce y notifica con anterioridad a la resolución de concesión, se entende-
rá al solicitante decaído en su solicitud”.

Tercero. En el artículo 15 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, se establece que el incum-
plimiento de las condiciones establecidas en la resolución de concesión o en el citado
decreto, dará lugar a la revocación de la ayuda y, en caso de haber sido abonada, el rein-
tegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
de pago de la subvención.

En su virtud, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General de
Subvenciones, se acuerda:

Primero. Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la revocación total de la subvención
concedida, exigiendo el reintegro de las cantidades percibidas, sin perjuicio en su caso de los
intereses de demora que pudieran corresponderle.

Segundo. Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes
dentro del plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 2 de septiembre de 2008. El Director Gerente del SEXPE, Fdo.: Juan Pedro León
Ruiz”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 23 de diciembre de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 23 de diciembre de 2008 sobre notificación de solicitud de
documentación correspondiente al expediente EE-0020-08 de subvención
para el fomento de la contratación indefinida de trabajadores. (2009080089)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado de solicitud de
documentación, relativa al expediente EE-0020-08, sobre subvención acogida a la Línea de
Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Solicitud de documentación.

Primero. Mediante Resolución Individual de fecha 17 de marzo de 2008, se concedió a la
empresa David Joaquín Gil López, con CIF 09200369R, una subvención de 7.500 euros por la
contratación indefinida de la trabajadora María Cruz Granado Bernáldez, al amparo del
Decreto 18/2004, de 9 de marzo (DOE de 16 de marzo), modificado por el Decreto
137/2005, de 7 de junio (DOE de 14 de junio).

Segundo. Mediante escrito de fecha 18 de agosto de 2008, se comunica el cambio de
domicilio social de la actividad; no obstante, se comprueba que dicho escrito no está
firmado por el representante legal de la empresa, careciendo por tanto de validez la comu-
nicación efectuada.

Tercero. Con la finalidad de completar la documentación necesaria para resolver sobre la inci-
dencia citada en el punto anterior, deberá(n) remitirnos nuevamente escrito de comunicación
del cambio del domicilio social debidamente firmado por el representante legal de la empre-
sa, David Joaquín Gil López.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 22 de agosto de 2008. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Isabel
Gómez Hidalgo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo del
SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de diciembre de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 23 de diciembre de 2008 sobre notificación de solicitud de
documentación correspondiente al expediente EC-08-0119 de 
subvención para el fomento de la calidad en la contratación indefinida
de trabajadores. (2009080090)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado de solicitud de
documentación, relativa al expediente EC-08-0119, sobre Subvención acogida a la Línea de
Subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajado-
res, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a
continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

— Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral
de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la contratación por
la que se solicita subvención.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si
así no lo hiciera, se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5 a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 24 de septiembre de 2008. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.:
Rafael Blanco Naranjo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 23 de diciembre de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 23 de diciembre de 2008 sobre notificación de solicitud de
documentación correspondiente al expediente EC-08-0316 de 
subvención para el fomento de la calidad en la contratación indefinida 
de trabajadores. (2009080091)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado de solicitud de
documentación, relativa al expediente EC-08-0316, sobre Subvención acogida a la Línea de
subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajado-
res, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de calidad
en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

1. Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de la
empresa, de todos los códigos de cuenta cotización que posea en el Régimen General,
desde el alta en el RETA hasta la fecha de contratación objeto de subvención, debidamen-
te actualizado, de modo que aparezca el trabajador por cuya contratación se solicita
subvención.

2. Copia compulsada del documento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social del titular de la actividad.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión, debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5 a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.:
Isabel Gómez Hidalgo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo del
SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de diciembre de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 23 de diciembre de 2008 sobre notificación de solicitud de
documentación correspondiente al expediente EC-08-0468 de 
subvención para el fomento de la calidad en la contratación indefinida
de trabajadores. (2009080092)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado de solicitud de
documentación, relativa al expediente EC-08-0468, sobre subvención acogida a la Línea de
Subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajado-
res, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de calidad
en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

1. Autorización a la Consejería para que solicite y recabe de otros organismos públicos la
información necesaria para comprobar los requisitos y obligaciones que resultan exigibles
al amparo de la solicitud, o en su defecto:

— Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con
la Hacienda del Estado.

— Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad
Social.

2. Copia compulsada del DNI o del CIF del empleador, según sea persona física o jurídica,
respectivamente.

3. Documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura.

Documentación correspondiente al/a los trabajador/es:

1. Copia compulsada del contrato o contratos indefinidos por los que se solicita la subvención,
comunicados al correspondiente Servicio Público de Empleo. En el caso de la comunicación
telemática al Servicio Público de Empleo correspondiente, deberán aportar, además de la copia
compulsada del contrato, copia compulsada del documento justificativo de dicha comunicación.

2. Copia compulsada del DNI del trabajador o trabajadores contratados por los que se solicita
subvención.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si
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así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5 a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 2 de octubre de 2008. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Laura
Martín Corrales”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 23 de diciembre de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2008 sobre notificación de solicitud de
documentación correspondiente al expediente EC-08-0514 de 
subvención para el fomento de la calidad en la contratación indefinida
de trabajadores. (2009080093)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado de solicitud de
documentación, relativa al expediente EC-08-0514, sobre Subvención acogida a la Línea de
subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajado-
res, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a
continuación:

— Anexo VII, debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal de la entidad
y por el trabajador.

— Copia compulsada del CIF del empleador.

— Copia compulsada del DNI del representante y documento que acredite el poder de repre-
sentación ante la Administración. (Poder bastanteado, nota simple del Registro Mercantil o
poder notarial de representación).

— Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral
de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la contratación por
la que se solicita subvención.
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— Copia compulsada del contrato o contratos indefinidos por los que se solicita la subven-
ción, comunicados al correspondiente Servicio Público de Empleo. En el caso de la comuni-
cación telemática al Servicio Público de Empleo correspondiente, deberán aportar, además
de la copia compulsada del contrato, copia compulsada del documento justificativo de
dicha comunicación.

— Copia compulsada del DNI del trabajador o trabajadores contratados por los que se solicita
la subvención.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5 a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 2 de octubre de 2008. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Carlos
Vacas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 23 de diciembre de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2008084559)

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 4 de noviembre de 2008, ha sido aprobado inicialmen-
te el Estudio de Detalle del solar ubicado en el polígono Volkswagen, afectando a terrenos
con fachada hacia la calle Virgilio Vergaras, viales interiores y calle peatonal, en Badajoz,
presentado por D. Juan Carlos Rosales García y promovido por Servicios Empresariales Fise-
basa, S.L., encontrándose redactado por el Arquitecto, D. Javier Galán Gil, teniendo aquél
como finalidad alterar la alineación interior de la Submanzana 03.1, del ARE-3.3, del Plan
General Municipal.
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Asimismo, acordó su sometimiento a información pública por un mes, para que pueda ser
examinado el expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes, signifi-
cándose que dicho Estudio de Detalle, debidamente diligenciado, se encuentra depositado en
el Servicio de Urbanismo para su consulta pública.

Badajoz, a 4 de noviembre de 2008. El Alcalde, P.D., CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE MORALEJA 

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2008 sobre declaración de viabilidad de la
transformación urbanizadora de la Unidad de Actuación n.º 11 (UA-11) de
las Normas Subsidiarias. (2008085083)

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 7 de noviembre de 2008, en desarrollo
de lo dispuesto en el artículo 10.3 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura, acordó declarar la viabilidad de la transformación urbani-
zadora de la Unidad de Actuación 11 (UA-11) de las Normas Subsidiarias vigentes en este
municipio, propuesta por D. Bernardino Foj Serrano, en nombre y representación de la Agru-
pación de Interés Urbanístico “La Rosalía 11”, determinando la Gestión Indirecta como forma
de gestión y como sistema de ejecución el de Compensación.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
10.3 de la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, en el Diario Oficial
de Extremadura y en un periódico local de amplia difusión, iniciándose, a partir de la última
publicación, el cómputo del plazo de dos meses a que se refiere el artículo 126.2º de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, para la presentación del Programa de Ejecución con la documen-
tación a que alude el art. 119 de la misma Ley, así como de las garantías y los compromisos
económicos exigidos en esta Ley para asegurar el completo desarrollo de la actuación.

Moraleja, a 28 de noviembre de 2008. La Alcaldesa, CONCEPCIÓN GONZÁLEZ GUTIÉRREZ.

AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA 

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2008 sobre apertura de un periodo de
información pública de la aprobación inicial del Programa de Ejecución del
SR.1. (2009080140)

El Alcalde de Oliva de la Frontera ha dictado Decreto 202/08 de 16 de diciembre, por el que
se resuelve abrir un periodo de exposición al público por 20 días del Programa de Ejecución
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del SR.1, a los efectos de presentación de alegaciones conforme al art. 134 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Oliva de la Frontera, a 16 de diciembre de 2008. El Alcalde, VÍCTOR MORERA MAINAR.

• • •

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2008 sobre apertura de un periodo de
información pública de la aprobación inicial del Plan Parcial del SR.1. (2009080142)

Mediante el presente se pone en conocimiento que por Decreto de Alcaldía 201/08 de 16 de
diciembre ha sido aprobado inicialmente el Plan Parcial del SR.1 de la localidad de Oliva de la
Frontera, presentado por la empresa Parceleco, S.L. Se abre un periodo de información públi-
ca por plazo de un mes a los efectos del art. 124 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, Regu-
lador del Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Oliva de la Frontera, a 16 de diciembre de 2008. El Alcalde, VÍCTOR MORERA MAINAR.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE ALCOCER

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2008 sobre aprobación inicial de la
modificación n.º 1 de las Normas Subsidiarias. (2008085074)

Que el Ayuntamiento Pleno, en su Sesión Extraordinaria celebrada el día 25 de noviembre
de 2008, acordó, por mayoría absoluta, aprobar inicialmente el proyecto sobre modificación
puntual n.º 1/2008, a las NNSS de Planeamiento Municipal, sobre reordenación de las
Unidades de Ejecución n.os 10, 11, 12, 13 y 19, promovido a instancias de la Empresa Lince
Costa del Sol, S.L., según proyecto redactado por el Arquitecto D. Juan Ignacio Calvo Tapia,
por lo que se somete a información pública por el plazo de un mes, en la Secretaría General
de esta Entidad, a fin de que cualquier interesado pueda formular las reclamaciones que
considere oportunas.

Puebla de Alcocer, a 11 de diciembre de 2008. El Alcalde, MANUEL MORENO DELGADO.
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